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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 7.—El rey Victor Manuel entrará el 7 en 
Nápoles. (Hoy diría el despacho, si hubiese sido 
expedido ayer.) 

g e s s a 5.—Considerable número de realistas que 
permanecen fuera de las fortalezas de Gaeta han 
enviado al general Fanti proposiciones de rendi
ción. 

París 7.—La Independencia Belga publica un des
pacho del conde de Rechberg, diciendo que la 
reunión de Varsovia no ha tenido otro objeto que 
estrechar las buenas y cordiales relaciones de 
amistad entre los tres soberanos, y que no se ha 
adoptado resolución alguna respecto de las cues
tiones de Italia. 

Roma 5.—El rey de Nápoles ha dirigido un des
pacho al gobierno de España, pidiéndole un gene
ral para sus tropas, ó licencia para el que Francis
co I I designe. 

fur in 6. Dicen de Nápoles: «Se han distribuido 
solemnemente banderas húngaras á la legión de 
dicho país. Hay funciones públicas con motivo del 
plebiscito y de la entrada de Garibaldi en Cápua.» 

Gaeta 6.—Á consecuencia de instrucciones llega
das de París , el almirante francés ha dejado su 
posición en el Careliano y ha venido aquí. Él Papa 
nos envía víveres y camas para los heridos. 

Escriben de Roma: «Regresan de Génova unos 
1 000 gendarmes y soldados pontificios. Los en
ganches se han suspendido.» 

París 6.—Nos dicen de Londres que el cuerpo 
diplomático ha acogido tan mal la circular de lord 
John Russell, que ningnn embajador asistirá al 
banquete del lord corregidor, á excepción del de 
Persia y el ministro de la república de Honduras. 

Victor Manuel ha recibido en su cuartel general 
una diputación napolitana, que le ha manifestado 
que el estado dé los asuntos públicos exige su pre
sencia en Nápoles. El rey ha decidido ir inmedia
tamente, y La Patrie dice esta tarde saber de posi
tivo que S. M . entrará mañana 7, y que le estará 
preparada una recepción magnífica. Victor Manuel 
estará allí muy pocos días y volverá al teatro de 
la guerra, pues las noticias de hoy son que Gaeta 
no se rendirá sino después de una gran defensa. 

París 7.—Quedan el 3 frañcés á 69-90; el 41/2 
á 95-90; el interior español á 47 7/8 ; el exterior á 
00; la'diferida á 40, y la amortizable á 23 1/2, 

¿ondm 7.---Quedan los consolidados á 93 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Habiéndonos anunciado que el rey Yictor Ma
nuel no haría su entrada solemne en Nápoles 
sin dar por terminada la lucha con Francis
co I I en Gaeta, debemos suponer que el monar
ca sardo debe de considerar su triunfo libre de 
toda contingencia desde el momento en que 
ayer 7 se resuelve á tomar posesión de la capi
tal del nuevo reino conquistado. Esto mismo 
nos induce también á creer que en el espacio de 
cuarenta y ocho horas haya ocurrido algún su
ceso importantísimo en las inmediaciones de la 
plaza sitiada; pues no se concibe que el rey 
Francisco pida el 5 un general á fin de po
nerlo al frente de sus tropas, si estas no son bas
tante numerosas y se encuentran en buena dis
posición de ánimo para continuar defendiéndose 
en el último atrincheramiento, y que el 7 Yic
tor Manuel se presente á los habitantes de Ñá
peles, cubierto con el prestigio de la victoria 
que tan necesaria le ha sido para consagrar la 
votación popular. 

En fin, el telégrafo nos trasmite nuevas im
portantísimas envueltas en contradicciones no
torias. Parece regular que los diarios extranje
ros nos las expliquen con el testimonio de sus 
corresponsales; pero mientras tanto, no puede 
hacerse otra cosa que señalarlas, esperando su 
aclaración del tiempo y de los acontecimientos. 

Acerca de la intervención del almirante 
francés Le Barbier de Tinan en las operaciones 
^ ^ escuadra piamontesa en las aguas de Gae-
ta> ya nos dice algo la prensa de Paris, y es que 
Royándose en sus instrucciones acerca del blo
queo de aquella plaza por mar, que Francia no 
^ reconocido , el almirante lia obrado por ra
ines de humanidad y deferencia para con la fa-
^''iareal de Nápoles. Así es que cuando la es
cuadra sarda quiso hacer fuego á los napolitanos 
ûe defendían la embocadura del Garellano, lo 

"'zo sin inconveniente ninguno , contribuyendo 
Poderosamente al éxito de las armas del rey ga-
lautuomo por tierra. 

Los periódicos ultra-liberales vituperan la 
C0uclucta del almirante francés, sin embargo, 
tusando al gabinete de las Tullerías de doblez 
y de inconsecuencia, como es consiguiente, re
ndando las recientes declaraciones del Comti-
Mionnel respecto á la manera como entiende 
ranciaque ha de resolvérsela cuestión italia-
a- En cambio se advierte una notable mudan-
a eét el lenguaje de la prensa oficiosa de Lón-
re3' y principalmente en el Morning-Posl, 

^e haciéndose cargo del hecho en cuestión, ve 
ei proceder del almirante Le Barbier una 

^ ueba de que el gobierno francés ha querido 

la h C-Ue ^ranc'sco ^ t'e Nápoles se viese en 
^ipillante situación de ser prisionero entre 

to* mismos subditos, y nada más. A los ojos del 
J ípno de lord Palmerston, todo queda redu
j o a un acto aisiaci0j sin influencia ulterior 
} significación presente, y por tanto no debe 
arse|e importancia alguna , atendiendo á la 
. 'dad de Italia que está encargado de realizar 

" ^ y Victor Manuel. 
El Times, tan fácil de irritar, guarda abso

luto silencio acerca del hecho que nos ocupa, j 
de donde puede inferirse que las evoluciones de ' 
la política francesa lo desorientan, y necesita 
ver claro ántes de aplaudirlas ó anatemati
zarlas. 

La del gobierno de S. M. la reina Victoria 
se ha manifestado, al fin, en términos explíci
tos relativamente á los asuntos de Italia. Lord 
John Bussell ha dirigido al representante bri
tánico en Turin una nota en 27 del pasado, 
donde entre otras cosas curiosas asienta que 
los pueblos de la península tienen el derecho de 
pedir asistencia al rey de Cerdeña para liber
tarse de gobiernos que no les gustan. «El go
bierno inglés, dice, no ve motivos suficientes 
para justificar la desaprobación de Austria, 
Francia, Rusia y Prusia á los actos de Cerde
ña, y prefiere convertir sus miradas hácia el 
bello espectáculo que ofrece el pueblo feliz le
vantando el edificio de sus libertades, y conso
lidando la obra de su independencia en medio 
de las simpatías.de toda Europa.» 

Sabido es que Irlanda aborrece eí gobierno 
de la Gran-Bretaña, y que hace muchísimos 
años ansia reconquistar su independencia. Con 
la aplicación de los principios proclamados por 
lord John Russell, los irlandeses ensancharán 
su corazón, pies no es tan difícil como puede 
creerse el que encuentren algún rey ó empe
rador que les tienda una mano protectora, apo
yado en su fuerza y en el derecho que dan, por 
lo visto, las simpatías hácia las buenas causas. 

Se ha dado principio á la votación para la 
anexión en las Marcas y en la Umbría. La una
nimidad no es dudosa. 

Un diario alemán asegura que muchos miem
bros del alto clero de Alemania se han dirigido 
al Papa suplicándole que en el caso de dejar á 
Roma, elija para su residencia alguna ciudad 
alemana. Las asociaciones católicas, que en el 
Mediodía de Alemania son numerosísimas, pa
rece que se disponen á unir sus ruegos álos de 
los miembros del clero católico que han tomado 
la iniciativa del caso. No se cree, sin embargo, 
que Pío IX piense en abandonar la ciudad 
santa, por grandes que sean las amarguras que 
en ella le esperan todavía. 

El Times da los siguientes detalles sobre la si
tuación de la república de Costa-Rica y de las es
cenas de sangre con que ha cubierto de luto al país 
el gobierno allí establecido, con motivo del desem
barco en Punta-Arenas del ex-presidente Mora: 

«Las casas fueron forzadas y acribilladas á ba
lazos, y las banderas extranjeras cortadas y piso
teadas. Las banderas inglesa y norte-americana 
fueron tratadas de esta manera, y los dueños de 
las casas sobre que estas flameaban tuvieron la fe
licidad de poder escapar por las puertas traseras. 
Una de las casas forzadas fué la de D. Crisanto 
Medina, agente de los vapores de la compañía del 
ferro-carril de Panamá, y parece que los soldados 
tuvieron un gran sentimiento de no encontrar al 
hijo de Medina, pues, según se dice, tenian orden 
de asesinarlo durante la excitación. La ciudad fué 
tomada el sábado por la tarde, y se hicieron todos 
los esfuerzos posibles para descubrir el lugar en 
donde Mora y sus partidarios se hallaban, habien
do escapado de la carnicería, pero sin ningún re
sultado. 

El domingo el general Cañas se entregó, y su
plicó á Blanco que lo fusilase, pero que salvase la 
vida de Mora; sus súplicas no fueron oidas, y se 
determinó desterrarlo. Una hora más tarde, cosa 
de la una, Mora y el coronel Arancibia se entrega
ron, despucs de haber sufrido horriblemente du
rante su escondite; el desgraciado Mora habia per
manecido treinta y seis horas en un lodazal, bajo 
la casa de Parrar. 

La excitación fué muy grande cuando se supo 
que Mora habia sido apresado, y profundo el inte
rés por saber la suerte que tendría, para lo cual 
no tuvieron que aguardar mucho, pues en media 
hora un consejo de guerra, compuesto de Monte-
Alegre, actual presidente, Blanco y otros dos, los 
han condenado á que fuesen fusilados á las tres de 
la tarde, permitiéndoles dos horas cortas para 
prepararse á la muerte. Fueron conducidos al pa
tíbulo muy desencajados y abatidos por sus sufri
mientos anteriores, pero perfectamente tranquiles. 
A la verdad, el paso de Mora era tan firme y sus 
ojos tan brillantes como lo habían sido siempre. 
Ño se les permitió hablar nada antes de la ejecución. 
Mora y Arancibia estuvieron uno al lado del otro, 
como privilegio pedido por Mora de ser fusilados 
de esa manera, suplicando también que le apunta
sen al corazón. Cayeron los dos el uno al lado del 
otro, y habiendo dado Mora señales de vida, un 
oficial, con un rewolver, le concluyó tirándole á la 
cabeza. Las cosas se calmaron un poco, y esperá
bamos que la carnicería se hubiese concluido, 
cuando el martes se anunció que el general Cañas 
seria fusilado á las nueve de la mañana, y el dia 3 
el buen general fué conducido á la ejecución. Mar
chó al patíbulo impasible y en perfecta calma, y 
estuvo fumando un cigarrillo hasta que cayó atra
vesado por 12 balazos. Este ha sido el último acto 
de la más sangrienta tragedia que se ha conocido 
en Centro-América.)) 

DESPACHO DE L O R D RUSSELL A L E M B A J A D O R INGLES EN 
T U R I N . 

Ministerio de Negocios extranjeros, 27 de Octubre. 
—Señor: Parece que los últimos actos del rey de 
Cerdeña han sido fuertemente desaprobados por 
algunas de las principales córtes de Europa. 

El emperador de los franceses, al tener noticia 
de la invasión de los Estados del Papa por el 
ejército del general Cialdini, ha retirado su minis
tro de Turin, expresando al propio tiempo la opi
nión del gobierno imperial condenando la inva
sión del territorio romano. El emperador de Ru
sia se nos dice ha declarado en términos enérgi
cos su indignación por la entrada del ejército del 
rey de Cerdeña en el territorio napolitano, y ha 
retirado su legación por completo de Turin. E l 
príncipe regente de Prusia ha pensado igualmente 
que era necesario comunicar á la Cerdeña sus sen

timientos de disgusto, aun cuando rio haya pensa
do que fuese necesario retirar de Turin al minis
tro de Prusia. 

Después de esos actos diplomáticos, no sería 
justo del todo para Italia, ó respetuoso hácia las 
otras grandes potencias de Europa, que el gobier-
do de S. M . se reservase por más tiempo el expre
sar su opinión. 

A l declararla, sin embargo, el gobierno deS. M , , 
no tiene de ningún modo la intención de promover 
una discusión sobre los motivos que se han dado á 
nombre del rey de Cerdeña en favor de la inva
sión de los Estados romanos y napolitanos. 

Que el Papa estuviese ó no justificado para de
fender su autoridad con la ayuda de levas extran
jeras; que el rey de las Dos-Sicilias, conservando 
desplegado su pabellón en Cápua ó en Gaeta, 
pueda ó no decirse que ha abdicado, esas no son 
cuestiones sobre las cuales se propone extenderse 
el gobierno de S. M . 

Las grandes cuestiones que le parecen puestas 
á discusión son estas: 

El pueblo de Italia, ¿estaba justificado en re
clamar el socorro del rey de Cerdeña para liber
tarse de los gobiernos de que estaba descontento? 
Y el rey de Cerdeña, ¿estaba justificado en dar el 
apoyo de sus armas al pueblo de los Estados ro
manos y napolitanos? 

Parece que ha habido dos motivos que han l le
vado al pueblo de los Estados romanos y napoli
tanos á unirse de su plena voluntad para echar 
abajo á sus gobiernos. El primero de esos motivos 
era que el gobierno del Papa y el del rey de las 
Dos-Sicilias vigilaban tan mal por la administra
ción de la justicia, por la protección de la liber
tad personal y por el bienestar general de sus pue
blos, que sus súbditos han considerado el derribar 
á sus amos como un preliminar necesario para 
mejorar su situación. 

El segundo motivo era que desde el año 1849 se 
habia generalizado la convicción de que el único 
modo que tenian los italianos de poder asegurar 
su independencia contra la intervención de los ex
tranjeros era el de constituir un gobierno fuerte pa
ra la totalidad de la Italia. La lucha de Cárlos 
Alberto en 1848 y la simpatía que el rey actual de 
Cerdeña ha manifestado en favor de la causa ita
liana, han producido naturalmente la asociación 
del nombre de Victor Manuel á la única autori
dad bajo la cual aspiran á vivir los italianos. 

A l considerar la cuestión bajo este punto de vis
ta, el gobierno de S. M . debe admitir que los mis
mos italianos son los mejores jueces de sus pro
pios intereses. 

El eminente jurista Vattél, discutiendo la lega
lidad del apoyo dado por las provincias unidas al 
príncipe Orange, cuando invadió Inglaterra y der
ribó del trono á Jacobo I I , dijo: «La autoridad 
del príncipe Orange ha tenido sin duda influencia 
sobre las deliberaciones de los Estadosigenerales; 
pero no las arrastró á cometer un acto de injusti
cia; pues, cuando un pueblo toma por buena razón 
laí¡ armas contra un opresor, es un acto de justicia 
y de generosidad ayudar á los valientes para la 
defensa de sus libertades.» Por consiguiente, se
gún Vattel, la cuestión se refiere á esto: ¿lian to
mado las armas los pueblos de Nápoles y los Es
tados romanos por buena razón contra sus go
biernos? 

Sobre este particular, el gobierno de S. M . sos
tiene que los pueblos en cuestión son los mejores 
jueces de sus propios asuntos. El gobierno de 
S, M . no se cree fundado para declarar que los 
pueblos de la Italia meridional no tengan bue
nas razones para desechar su sumisión á sus anti
guos gobiernos; el gobierno de S. M . no puede, 
pues, pretender censurar al rey de Cerdeña por
que los socorre. 

Hay, sin embargo, una cuestión de hecho. Se ha 
afirmado por los partidarios de los gobiernos caí
dos que el pueblo de los Estados romanos era 
adicto al Papa, y el pueblo del reino de Nápoles á 
la dinastía de Francisco I I , pero que los agentes 
sardos y los aventureros extranjeros han derribado 
por la fuerza y por las intrigas los tronos de esos 
soberanos. 

No obstante, es difícil creer , á juzgar por los 
ruidosos acontecimientos que hemos visto , que el 
Papa y el rey de las Dos-Sicilias poseyesen el 
amor de sus pueblos. Hay que preguntar entonces: 
¿cómo es que el Papa ha tocado la imposibilidad 
de levantar un ejército romano, viéndose obligado 
á contar casi enteramente con mercenarios extran
jeros? ¿Cómo ha sucedido además que Garibaldi 
haya conquistado toda la Sicilia con 2,000 hom
bres, y marchase de Reggio sobre Nápoles con 
5,000? ¿De qué manera , como no haya sido por el 
desafecto universal del pueblo de las Dos-Sicilias? 
Y no ha de suponerse que ese testimonio de la vo
luntad popular es un capricho ó un efecto sin 
causa. 

Hace 40 años que el pueblo napolitano hizo una 
tentativa regular y moderada para reformar su 
gobierno bajo la dinastía reinante. Las potencias 
de Europa, reunidas en Laibach , resolvieron , á 
excepción de Inglaterra, ahogar esa tentativa por 
la fuerza. Fué ahogada, y un numeroso ejército 
extranjero quedó en las Dos-Sicilias para mante
ner el órden social. En 1848 el pueblo napolitano 
ensayó nuevamente asegurar la libertad bajo la 
dinastía de los Borbones; pero sus mejores patrio
tas pagaron con diez años de prisión el crimen de 
esforzarse en emancipar á su país. ¿Qué extraño es, 
pues, que en 1860 los napolitanos, llenos de des
confianza y de resentimientos, arrojen á los Bor
bones, como en 1688 la Inglaterra echó á los Es-
tuardos? 

Es necesario admitir indudablemente que la 
ruptura de los lazos que unen á un soberano á sus 
súbditos es una desgracia por sí misma. Las nocio
nes de fidelidad llegan á confundirse la sucesión 
á los tronos se pone en cuestión, los partidos hos
tiles amenazan la paz de la sociedad, los derechos 
y las pretensiones se oponen unas á otras y tur
ban la armonía del Estado. Sin embargo, es pre
ciso reconocer, por otra parte, que la revolución 
italiana ha sido dirigida con una modéracion y una 
tolerancia singulares. 

A la caida de los poderes existentes no ha segui
do, como en otros muchos casos, la explosión de ven
ganzas populares. En ninguna parte han prevalecido 
las miras extremas de los demócratas. La opinión 
pública ha paralizado los excesos del triunfo pú
blico. Las formas re-petadas de la monarquía coús-
titucional se han asociado al nombre de un prínci
pe que representa una antigua y gloriosa dinastía. 

En vista de estas causas y de las circunstancias 
accesorias de la revolución de Italia, el gobierno 
de S. M . no puede ver razones suficientes para la 
severa censura que han dado Austria, Francia, 
Prusia y Rusia á los actos del rey de Cerdeña. El 
gobierno de S. M . quiere mejor volver los ojos há
cia la agradable perspectiva de un pueblo que cons

tituye el edificio de su independencia en medio de 
las simpatías y de los votos favorables de la Eu
ropa. 

Soy, etc.—John /híssd/.—Asir JaraesHudson, etc. 

SECCION OFICIAL. 
<————————— ' 

PRESIDENCÍA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta oórte 
sin novedad en su importante salud. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Proyecto de ley presentado por el señor ministro de la 
Gobernación, sobre organización y atribuciones de 
los ayuntamientos. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

CAPITULO I V . 

De la formación de las listas. 

Ar t . 49. Las primeras listas de electores que 
se formen y ultimen con sujeción á las reglas, trá
mites y plazos establecidos en esta ley en la épo 
ca que el gobierno señale , serán permanentes y 
solo podrán alterarse por las rectificaciones que en 
ellas se hagan cada dos años, en que deben verifi
carse elecciones generales. 

Ar t . 50- Para la formación de estas primeras 
listas constituirán el ayuntamiento la comisión 
electoral bajo la presidencia del alcalde el dia se
ñalado por el gobierno. 

Ar t . 51. La comisión, teniendo á la vista el 
padrón de vecinos, los repartimientos generales, 
provinciales y municipales, y cuantos datos esta
dísticos dé contribuciones estimen necesarios, y 
que todos los agentes de la administración están 
obligados á facilitarla, formarán las listas electo
rales. 

Art . 52. La comisión someterá estas primeras 
listas al exámen y aprobación del ayuntamiento, 
observándose en todas las operaciones hasta su 
ultimación los mismos trámites y plazos que se es
tablecen en esta ley para las rectificaciones biena
les sucesivas. < 

Art . 53, Las listas electorales se dividirán en 
tantas secciones como colegios haya, y los electo
res de cada sección serán comprendidos en las l is
tas respectivas bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Electores contribuyentes de mayor á 
menor, expresando la cuota que cada uno tenga 
repartida. 

Segunda. Electores por pagar la misma cuota 
que el que ménos del caso primero. 

Tercera. Electores contribuyentes para diputa
dos á Córtes, también de mayor á menor y con ex
presión de cuotas. 

Cuarta. Capacidades con expresión de clase y 
sueldo que disfruten, cuando por razón de este go
zan del derecho electoral. 

Art . 54. Para la rectificación bienal en los 
años en que deben celebrarse elecciones generales 
ordinarias, nombrará el ayuntamiento la comisión 
electoral bajo la presidencia del alcalde el dia 15 
de Abr i l . 

f Art . 55. La comisión revisará las listas del 
término municipal, y formará una nota razonada 
que contendrá circunstanciadamente expresados 
los casos siguientes: 

Primero. Los electores inscritos en la última 
lista, que hubieren fallecido. 

Segundo. Los que hubieren mudado de domi
cilio. 

Tercero. Los que incurriesen en cualquiera de 
los casos previstos en el art. 42. 

Cuarto. Los que deban ser inscritos de nuevo. 
Ar t . 56. No se excluirá á los que por cualquie

ra otro concepto se creyere que han perdido el 
derecho electoral, sino despucs de ser citados y 
oidossi se presentasen á impugnar su exclusión, 
probándose que fueron indebidamente inscritos en 
las listas, ó que carecen de las condiciones que 
entonces tenian. 

Art . 57. La comisión someterá las listas de 
rectificación bienal á exámen y aprobación del 
ayuntamiento el dia 15 de Mayo, y el cuerpo mu
nicipal dedicará para su aprobación las sesiones 
extraordinarias que necesiten antes del 31 del 
mismo mes. 

Ar t . 58. La nota de las rectificaciones aproba
das por el ayuntamiento se lijará, para conoci
miento del público, en los parajes de costumbre, 
el 15 de Junio á más tardar, y permanecerán así 
hasta el 1.° de Agosto. Así la lista general que ha
ya de formarse después de la publicación de esta 
ley, como la nota de la rectificación bienal, cuan
do se verifiquen elecciones generales, se tendrán 
siempre de manifiesto en la secretaría á disposi
ción de los que quieran examinarlas, y podrán i m 
primirse en los pueblos que excedan de más de 
2,000 vecinos, vendiéndose ejemplares al precio 
más módico que fuese posible. 

Art . 59. Desde el 15 de Junio al 6 de Julio ad
mitirá , examinará y resolverá el ayuntamiento 
cuantas reclamaciones se le presenten por los que 
á ello tuvieren derecho, tanto sobre inclusión co
mo exclusión de electores; ateniéndose á lo dis
puesto en esta ley, y dando conocimiento por es
crito de su resolución á los interesados. 

Art . 60. Los vecinos del término municipal 
que se crean con las condiciones necesarias para 
ser electores, tienen derecho á reclamar su ins
cripción en las listas electorales del mismo. 

Los vecinos inscritos en ellas tienen derecho á 
reclamar las inclusiones ó exclusiones que creyeren 
justas. 

Ar t . 61. Las reclamaciones sobre el derecho 
electoral deben hacerse por escrito, y presentarse 
acompañadas délos documentos justificativos. 

Los reclamantes tienen derecho á que en la se
cretaría del ayuntamiento se les permita examinar 
cuantos datos y documentos hayan servido para 
la rectificación de las listas. 

Art . 62. Las resoluciones del ayuntamiento 
sobre elecciones se anotaran en el expediente de 
su razón, y han de constar además en el acta res
pectiva. En otro caso será nulo el acuerdo, y ha
brá lugar á exigir la responsabilidad á quien cor
responda. 

Art . 63. Rectificadas las listas según procedie
re, se formarán de las rectificaciones listas espe
ciales por secciones y casos, que se expondrán al 
público en los parajes de costumbre desde el I I de 
Julio á más tardar, hasta el 19 del mismo, 

Art. 64. Desde el dia 22 de Julio al 6 de Agos

to los que se crean agraviados por la resolución 
del ayuntamiento á sus reclamaciones podrán acu
dir ante el gobernador de la provincia por medio 
de solicitudes en la forma y términos prescritos en 
el art. 61 de esta ley. 

Ar t . 65. El gobernador, tomando las noticias é 
informes que estimare oportunos, que ninguna au
toridad, corporación ni particular podrá negar ni 
dilatar, decidirá antes del 1.° de Setiembre todas 
las reclamaciones que se hicieren sobre lo acorda
do en punto á rectificación de las listas por los 
ayuntamientos. 

Ar t . C6. Las resoluciones del gobernador se 
notificarán á los interesados por conducto de los 
alcaldes de los respectivos municipios antes del 8 
de Setiembre. 

L a notificación de que habla el párrafo anterior 
se hará deórd en del ayuntamiento, entregando una 
copia literal de la providencia del gobernador al 
interesado en persona, si fuese hallado en su do
micilio, y si no á cualquier individuo de su familia, 
y en su defecto á algún criado. 

Ar t . 67. De la resolución del gobernador así 
notificada, podrán apelar los interesados por la vía 
contenciosa ante el Consejo provincial hasta el 15 
de Setiembre inclusive. 

Ar t . 68. El Consejo provincial resolverá estas 
apelaciones sin ulterior recurso antes del 15 de Oc
tubre. 

Ar t . 69. El gobernador de la provincia comu
nicará antes del 25 de Octubre las resoluciones del 
Consejo provincial á los ayuntamientos, los cuales 
formarán y publicarán las listas ya definitivamen
te rectificadas el dia 30 del mes, haciéndolas i m 
primir en los pueblos que excedan de 2,000 veci
nos, fijándolas en los parajes de costumbre para 
conocimiento del público, y conservando ün ejem
plar con los datos en la secretaría, á disposición de 
cuantos vecinos contribuyentes quieran examinar
las. Estas listas servirán para todas las elecciones 
que ocurran durante los dos años siguientes. Don
de las listas se imprimieren, se venderán ejempla
res al precio más módico posible. 

CAPÍTULO V. 
Del modo de hacerse las elecciones. 

Ar t . 70. Para la elección de ayuntamientos,, 
las demarcaciones municipales que excedan de 600 
"vecinos se dividirán en tantos colegios electorales 
como se crea conveniente, de modo que ninguno 
tenga ménos de 150 electores ni más de 800, 

A r t . 71. La división del territorio municipal en 
colegios la acordarán los ayuntamientos. 

Hecha la división y anunciada al público duran
te quince días, la remitirá el ayuntamiento des
pués de rectificada en su caso al gobernador de la 
provincia, para que decida definitivamente , y se 
publicará la decisión. 

Art . 72. La división del término municipal en 
colegios, una vez hecha, será permanente yno po
drá alterarse sino por justa causa, aprobada por 
el gobernador con anticipación, y oyendo al Con
sejo provincial. Para la nueva división se guarda
rán los trámites prevenidos en el artículo anterior. 

Las alteraciones que se hagan estarán aproba
das antes del dia 1.° de Setiembre, y no serán v á 
lidas en otro caso para el próximo año. 

Ar t . 73. En los pueblos que no tengan más de 
un colegio electoral, los electores nombrarán á 
todos los individuos de ayuntamiento. 

Ar t . 74. En los que no tengan más de un co
legio electoral, cuando alguno de estos no se ha-, 
lie compuesto de poblaciones rurales, se votarán 
en cada papeleta solamente las dos terceras par
tes de los concejales que hayan de resultar electos. 

Ar t . 75. En los que tengan algún colegio com
puesto de poblaciones rurales, se votará el núme
ro de concejales que corresponda á algunos de los 
colegios en que se divida el término municipal. 

Ar t . 76. Las elecciones ordinarias comenzarán 
cada dos años el primer domingo del mes de No
viembre, reuniéndose los electores de cada cole
gio á las diez en punto de la mañana en el sitio 
destinado al efecto por el alcalde, quien bajo su 
responsabilidad lo anunciará con ocho días de an
ticipación á lo ménos en los parajes de costumbre 
y en el Diario del pueblo, si lo hubiere. 

Ar t . 77. El alcalde y los tenientes ó regidores, 
por su órden , presidirán el órden de la elección. 
Habrá sobre la mesa una lista fehaciente de los 
electores del colegio, un ejemplar de esta ley , y 
además una urna para depositar las papeletas de 
la votación. 

^ Y t . 78. No se admitirá á votar persona algu
na no inscrita en la lista del respectivo colegio, ni 
se prohibirá al que lo estuviere. 

Ar t . 79. En el momento de dar la hora señala
da, el concejal que asistiere al colegio ocupará la 
presidencia, y declarará , en nombre de la ley, 
abierta la sesión de la junta preparatoria. Invitará 
después á los dos más ancianos y á los dos más jó
venes de los electores presentes á lomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de secretarios 
escrutadores interinos. 

Art . 80. Si hubiere reclamación sobre la edad 
que declaren tener los secretarios , se estará á lo 
que resulte de las fés de bautismo de los que la 
presenten á lo que decida el presidente. 

Art . 81 . Luego que se hayan sentado los escru
tadores interinos anunciará el presidente que se 
procede á la votación de la mesa, la cual se com
pondrá del presidente y cuatro secretariosescruta-
dores, elegidos estos últimos en votación secreta 
por papeletas y á pluralidad de votos. 

Ar t . 82. pada elector podrá llevar ya manus
crita, en papel precisamente blanco, ó escribirá ó 
hará escribir por otro elector en el local de la elec
ción, la papeleta que contenga su voto. 

Ar t . 83 La papeleta contendrá los nombres de 
los aos electores del mismo colegio á quienes se 
designe para secretarios escrutadores. 

Ar t . 84. Los electores se irán acercando uno á 
uno sucesivamente á la mesa y entregarán la pa
peleta al presidente, que á su presencia la deposi
tara en la urna, y proclamando el nombre del vo
tante, lo anotará uno de los secretarios. 

Cuando se dudare de la identidad de alguna 
persona, se acudirá al testimonio de los electores 
conocidos. 

Ar t 85. Hora y media despucs do haberse de
clarado abierta la sesión ue la junta preparatoria, 
quedara cerrada la votación de la mesa: uno délos 
escrutadores leerá en voz alta la lista de los elec
tores que hayan tomado parte, declarando su n ú 
mero a terminar la lectura, y en seguida el presi
dente, abriendo la urna, comenzará el escrutinio. 

Art . 86. Este se verificará extrayendo el presi
dente las papeletas de la urna una á una, desdo
blándolas, leyéndolas en altavoz y depositándolas 
en seguida sobre la mesa. 

Cualquiera elector tiene derecho por sí á pedir 
que se vuelvan á leer las papeletas sobre que se 
le ofrezca duda. 
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Los escrutadores llevarán simultáneamente no
ta de la Totacion para secretario de la mesa de
finitiva. 

Ar t . 87. Las papeletas que ofrecieren duda 
sobre su validez se dejarán aparte, siguiendo el 
escrutinio con las claramente valederas hasta ter
minarlas. Llegado este caso, la mesa examinará 
las dudosas, decidiendo por mayoría con arreglo 
á esta ley y bajo su responsabilidad lo que esti
mare justo. 

Las dudas, sus resoluciones, y las protestas, por 
escrito ó de palabra, á que dieren lugar, se con-
sio-narán precisamente en el acta. 

^Avt 88. En las papeletas que contuviesen más 
de dos nombres se tendrán por valederos los dos 
primeros insertos, y por nulos todos los restantes. 

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos. 
En cuanto á las faltas ortográficas y leves d i 

ferencias en nombres y apellidos, la mesa decidirá 
definitivamente, pero consignando en el acta los 
hechos, sus resoluciones, y las protestas á que 
diesen lugar. 

A r t . 89. Cuando se encontraren dobladas jun
tamente dos ó más papeletas, si fueren idénticas, 
se contarán como una sola; pero si hubiese entre 
ellas una diferencia esencial, se anunciarán todas 
consignándose en el acta. 

Ar t . 90. Toda papeleta firmada se considerará 
nula. 

Ar t . 91. La mesa decidirá los casos no previs
tos en esta ley por lo que respecta á la validez de 
las papeletas, consignando siempre en el acta to
das sus resoluciones. 

Ar t . 22. Terminada la lectura de las papeletas, 
la resolución de los casos dudosos, y admitidas 
por las protestas á que hubiere lugar, se procede
rá al recuento de votos después de haber pregun
tado el presidente por tres veces consecutivas en 
alta voz si hay protesta contra el escrutinio. 

Art . 93. Por acuerdo del presidente y de los 
cuatro escrutadores interinos acerca del recuento 
de los votos, se extenderá la lista de los que hu
bieren obtenido para secretarios por orden de ma
yor á menor y sin omitir ninguno. 

Ar t . 94. Éstas listas se leerán en voz alta por 
un escrutador interino, verificado lo cual, el presi
dente proclamará secretarios escrutadores á los 
cuatro que p : ra estos cargos hubiesen obtenido 
mayor número de sufragios. 

A r t . 95. Hecha la proclamación de los elegi
dos, se contarán públicamente las papeletas de los 
votos, y se quemarán acto continuo, excepto aque
llas sobre las cuales haya reclamación. 

Ar t . 96. Si después de quemadas las papele
tas alguno de los secretarios escrutadores no se 
hallare presente en el local de la elección al t iem
po de proclamársele, se entenderá elegido el que 
hubiese obtenido la votación inmediata en número 
para el mismo cargo y se hallare en el local. 

Ar t . 97. El concejal que presida la junta pre
paratoria dará posesión de sus cargos á los escru
tadores elegidos, declarando constituido el colegio 
electoral, y que se empieza la votación para car
gos municipales. 

Ar t . 98. E l acta de la junta preparatoria se 
firmará y redactará por el presidente y secretarios 
escrutadores interinos, y se depositará en la secre
taría del ayuntamiento antes de las once de la ma
ñana del dia siguiente, donde podrán examinarla 
los electores que quisieren. 

Art . 99. Para votar los concejales se acerca
rán los electores uno á uno sucesivamente á la me
sa y entregarán al presidente la papeleta, que l le 
varán escrita en papel precisamente blanco , ó es
cribirán ó harán escribir á persona de su confianza 
en^el local. El presidente depositará la papeleta 
doblada en la urna á presencia del mismo elector, 
proclamando su nombre , que anotará uno de los 
secretarios. 

A r t . 100. A las cuatro en punto de la tarde se 
procederá como se previene en los artículos 85 al 
96 inclusive. 

Ar t . 101. Publicado el escrutinio se contarán v 
quemarán las papeletas de los votos y levantará 
el presidente la sesión. 

A r t . 102. Acto continuo el presidente y secre
tarios redactarán y firmarán el acta parcial por du
plicado , conforme á lo prevenido en esta ley y 
modelo adjunto, ün ejemplar del acta lo conserva
rá en su poder el presidente de la mesa, y el otro 
lo remitirá al alcalde del término municipal, antes 
de las ocho de la mañana del dia siguiente. Á cada 
acta se unirá lista nominal de los electores que ha
yan tomado parte en la votación. 

A r t . 103, Antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente cuidarán, bajo su responsabilidad, 
el presidente y secretarios de que se fijen las listas 
á la puerta del colegio electoral, con los nombres 
de los electores que aquel dia hayan tomado parte 
en la votación, y de los que hubiesen obtenido 
Totos. 

Ar t . 104. A las diez de la mañana del dia s i 
guiente se reunirá el colegio electoral sin necesi
dad de anuncio: solo en el caso de haber votado 
en el primer dia todos los electores del término 
municipal inscritos en las listas, podrá omitirse la 
reunión del segundo. 

Ar t . 105. Concluida la votación del segundo 
dia y redactada su acta parcial, se publicarán las 
listas de que trata el art. 103 y extenderá el acta 
general del colegio, reasumiendo en ella los resul
tados de los escrutinios anteriores y todos los i n 
cidentes graves de la elección. 

Con respecto al acta general, se observará todo 
lo prevenido parala parcial en el art. 102. 

Ar t . 106. El escrutinio general se ha rá en to
dos los pueblos el segundo domingo del mes de 
Noviembre á las diez en punto de la mañana . La 
junta, compuesta del presidente ó presidentes y 
secretarios de los colegios electorales, bajo la pre
sidencia del alcalde y con asistencia del ayunta
miento, se constituirá en las casas consistoriales. 

Ar t . 107. En los pueblos en que hubiere un so
lo colegio electoral, se sacarán á la suerte dos de 
los secretarios escrutadores y dos de los indivi
duos de ayuntamiento que en calidad de secreta
rios hagan la comprobación de las actas y el re
cuento de los votos. 

Art . 108. En donde hubiere dos ó más colegios 
electorales y alguno de estos no fuese rural, se sa
carán á l a suerte cuatro de los secretarios escruta
dores, para practicar el recuento y resúmen gene
ral de votos. 

Ar t . 109. En los términos municipales que 
tengan algún colegio rural se nombrarán los secre
tarios escrutadores en la misma forma que pre
viene el artículo anterior, pero el recuento y resu
men general de votos se hará de los que se hayan 
emitido en cada uno de los colegios, localizándose 
la elección de ellos conforme se dispone en el ar
ticulo 112. 1 

Art . 110. La junta de escrutinio examinará to
das las reclamaciones que hubiese hecho cualquier 
elector contra la legítima representación de algu
no de los presidentes y secretarios de los colegios 
o contra la autenticidad ó exactitud de las actas. 

¡solo entenderán en estas reclamaciones y de los 
motivos para apreciarlas ó desecharlas el presi
dente y secretarios escrutadores, de las cuales se 
naia expresa mención en el acta, así como de la 
ínS íe ^0Ptase y de Jas Protextas que 
contra ellas se hicieren, no pudiéndose anular por 
los mismos acta ni voto alguno. 

Art . 111. En los tórmfnas municipales que no 
tengan ningún colegio compuesto de población ru
ral , la elección sera una, refundiéndose en un solo 
escrutinio general los votos que se hayan emitido 
en los demás colegios que constituyan el término 
lunsdicciona!, quedando elegidos para concejales 
los que respectivamente hubieren obtenido mayo
ría relativa para este cargo hasta completar el nú
mero. El empate entre los electos que reúnan; 
aquel número de votos, lo decidirá la suerte. 

Art . 112. En los que tengan algún colegio com
puesto de población rural quedarán elegidos por 
cada uno de estos para concejales los candidatos 
que hubieren obtenido mayoría relativa de votos. 

Art . 113. En los términos municipales donde 
haya un solo colegio electoral, ó aun cuando haya 
más, siempre que alguno de ellos no se halle com
puesto de población rural, el orden de los regido
res se decidirá por el número de votos que cada 
cual hubiese obtenido entre losiguales por la edad; 
y en igualdad de edades, por la suerte. 

En los que tengan más de un colegio electoral y 
alguno de ellos se halle compuesto de población 
rural , el orden numérico de los regidores se lijará 
siempre por la suerte. 

Ar t . 114. Hecho esto, se extenderá acta expre
siva del escrutinio, en que se hará mención de las 
reclamaciones, dudas y protestas que hubiere ha
bido, y autorizada por todos los individuos de la 
junta, se depositará y custodiará en el archivo del 
ayuntamiento. Una copia literal de esta acta, fir
mada por el alcalde, presidente y secretarios, se 
remitirá al gobernador de la provincia. 

Art . 115. Si no hubiese votado para concejales 
la mitad de los electores del término municipal, se 
procederá á nueva elección á los diez dias, conta
dos desde el en que se haya celebrado el escru
tinio general. 

Si en la segunda elección no hubiese concurrido 
tampoco á votar la mitad de los electores del tér 
mino municipal, el gobernador de la provincia ele
girá el ayuntamiento entre los dos ayuntamientos 
anteriores, precediéndose á nueva elección, pasa
do el término de un año. 

Ar t . 116. Los nombres de los elegidos se ex
pondrán al público en los parajes de costumbre 
desde el dia 10 de Noviembre hasta el 15 inclu
sive. 

Durante este término, los electores presentarán 
al ayuntamiento las reclamaciones que tengan por 
conveniente hacer sobre la nulidad de la elección 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, y estos i n 
terpondrán las excusas que quieran utilizar, 

Ar t . 117. A l dia siguiente, 16, remitirá el al
calde al gobernador una copia del acta de las 
elecciones, y reclamaciones sobre nulidad de las 
mismas, incapacidades y excusas de los elegidos 
que en tiempo hábil se hubieren presentado. 

Ar t . 118. El gobernador, hasta el 20 de D i 
ciembre, oyendo al Consejo provincial, declarará 
definitivamente la validezó nulidad de las elecciones 
contra las que se hubiese reclamado. En el último 
caso dará conocimiento de su acuerdo al ayunta
miento antes del 31 de Diciembre, disponiendo 
que se proceda á repetir la elección en el todo ó la 
parte anulada, á los quince dias de recibida la 
orden. 

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo el go
bernador, oyendo también al Consejo provincial, 
todas las reclamaciones sobre incapacidades y ex
cusas. 

Ar t . 119. Cuando se anulase la elección por 
vicios cometidos en la constitución de la mesa, 
podrá nombrarse un delegado especial que presida 
la elección, siempre que el gobernador lo creyere 
conveniente. 

Ar t . 120. Si por cualquiera causa no estuviese 
nombrado el nuevo ayuntamiento para el dia 1.° 
de Enero, continuará el antiguo hasta que aquel 
pueda instalarse. 

Art . 121. La conservación del orden en los co
legios electorales y juntas de escrutinio, está á 
cargo y bajo la responsabilidad exclusiva de sus 
presidentes, á quienes todas las autoridades y j e 
fes de la fuerza pública están obligados á prestar 
cuantos auxilios necesite para mantener ó resta
blecer el orden y asegurar la libertad en las elec
ciones. 

A r t . 122. En los colegios electorales solamen
te podrán entrar los que sean electores, y ningu
no con armas, palos, bastones ó paraguas. Ex-
ceptúanse las autoridades, los jueces y la fuerza 
armada que de oficio ó requeridos por el presidente 
acudieren al colegio electoral en cumplimiento de 
su obligación. 

Los individuos que notoriamente necesiten el 
auxilio de muleta ó bastón podrán entrar con ellos 
en los colegios.. 

Ar t . 123. Los que en cualquiera forma inten
tasen con violencia coartar la libertad de las elec
ciones, quedan sujetos, cualquiera que sea su 
fuero, á la jurisdicción de los tribunales ordi
narios. 

TÍTULO I I I . 

C A P Í T U L O r. 
Del nombramiento de alcalde, tenientes de alcalde, 

procurador sindico y alcalde pedáneo. 
Ar t . 124. El alcalde y tenientes de alcalde se

rán nombrados y separados libremente por el Rey 
en todas las capitales de provincia, y en los pueblos 
que sean cabeza de partido judicial y cuya po
blación exceda de 2,000 vecinos. 

En los restantes los nombrará y separará el go
bernador de la provincia, y en ambos casos debe
rá recaer el nombramiento en concejales elegidos 
por los pueblos. 

Art , 125, El gobernador de la provincia podrá 
por motivos graves ó razones de conveniencia pú
blica, y dando cuenta al gobierno, suspender á un 
alcalde ó teniente de alcalde de los que nombra el 
Rey, como asimismo al alcalde de que trata el ar
tículo 127. 

Art . 126. Los alcaldes ó tenientes separados 
por el Rey ó por los gobernadores de provincia en
trarán á ocupar las primeras plazas de regidores, 
siempre que la causa de su separación no los i n 
habilite para continuar perteneciendo al ayunta
miento. 

Ar t . 127. En los ayuntamientos que tengan 
40,000 almas podrá el gobierno nombrar alcalde á 
cualquiera comprendido en la lista de elegibles ó 
que reúna las condiciones señaladas en el ar
tículo 131. 

Ar t . 128. Cuando el gobierno tuviere por con
veniente nombrar un alcalde con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior, en el momento que 
este tome posesión cesará el alcalde ordinario, el 
cual pasará á ser primer teniente ó segundo y así 
sucesivamente, quedando de regidor el último de 
los tenientes. 

Ar t . 129. E l sueldo de este alcalde lo fijará el 
gobierno y se incluirá en el presupuesto municipal, 

Art , 130, Para ser nombrado alcalde en el caso 
del art, 127 se requiere la edad de 30 años cum
plidos, y además alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Ser licenciado en derecho administrativo ó cual
quiera otra facultad científica ó literaria, con dos 
años al ménos de estudio abierto, ó deservir en 
alguna de las carreras del Estado, 

Haber sido profesor público de real nombra
miento en cualquiera carrera científica ó literaria. 

Haber sido teniente coronel efectivo de ejército, 
ó capitán de fragata, ó haber desempeñado dos 
años lo ménos empleo en la carrera civil , cuyo 
sueldo no baje de 18,000 rs, 

Art . 131. El ayuntamiento nombrará en la pri
mera sesión de cada año al regidor que haya des
empeñado durante el mismo el cargo de procura
dor síndico. De este nombramiento se dará cuenta 
al gobernador. 

Art . 132. Si el regidor nombrado procurador 
síndico pasase á desempeñar interinamente el car
go de alcalde ó teniente de alcalde, el ayuntamien
to designará otro regidor que le reemplace tam
bién interinamente en aquel cargo. Lo mismo su
cederá cuando el nombrado procurador síndico se 
ausente ó imposibilite temporalmente. 

Art. 133. Cuando el regidor nombrado procu
rador síndico dejare de ser concejal, ó fuere nom
brado alcalde ó teniente, el ayuntamiento elegirá 

otro regidor que desempeñe aquel cargo hasta la 
primera sesión del mes de Enero del año siguiente. 

El regidor nombrado procurador síndico puede 
ser reelegido indefinidamente para este cargo 
mientras conserve el carácter de regidor. 

Art . 134. Los alcaldes pedáneos serán nombra
dos y separados por el gobernador de la provincia. 
El nombramiento recaerá en cualquiera de los con
cejales que resida en cada población, parroquia ó 
feligresííi; y en caso de que no resida ninguno ó 
haya justa causa que impida su nombramiento, pro
pondrá el alcalde una terna al gobernador de en
tre los electores de la respectiva población, parro
quia ó feligresía. 

Los alcaldes pedáneos pueden ser reelegidos, 
pero en este caso tendrán la facultad de aceptar ó 
no el cargo. 

TÍTULO IV. 

DE L A A D M I N I S T R A C I O N M U N I C I P A L . 

CAPITULO I . 
De las atribuciones de los ayuntamientos. 

Art . 135, Los ayuntamientos son corporaciones 
económico-administrativas, y no pueden ejercer 
otras funciones ni actos políticos que los que las 
leyes expresamente les señalen. 

Tampoco podrán elevar exposiciones, ni prohijar 
ni dar curso á las que se les presenten, sobre asun
tos políticos. 

Ar t . 136, Los acuerdos de los ayuntamientos 
son según los casos: 

Primero, Inmediatamente ejecutivos. 
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación del go

bernador de la provincia, 
Art , 137, Son ejecutivos inmediatamente los 

acuerdos de los ayuntamientos sobre los negocios 
siguientes: 

Primero, El nombramiento y separación desús 
empleados y dependientes. 

Segundo, La admisión bajo las condiciones 
prescritas por las leyes y reglamentos de los fa
cultativos de cirujía, medicina, farmacia y veteri
naria; de los arquitectos y maestros de primeras 
letras ó de otras enseñanzas que se paguen de los 
fondos del común. 

Tercero, La administración de los pósitos, su 
fomento, el reparto de sus granos y la realización 
de sus reintegros, acordando al efecto las disposi
ciones necesarias. 

Cuarto. La administración, conservación y 
mejoras de las fincas de propios hasta su enage-
nacion, y verificado que esto sea, la percepción é 
inversión legítima de la renta equivalente á sus 
productos, mientras el capital no se invierta con
forme á la misma ley. 

Quinto. La administración y conservación de 
los cementerios propios de los pueblos. 

Sexto. La administración, conservación y mejo
ra de las fincas de común aprovechamiento, arre
glando el modo y término de su disfrute donde no 
estuviere establecido de antemano. 

Sétimo. El disfrute anual de los pastos, mon
tes, aguas, y demás aprovechamientos comunes 
donde no haya un régimen especial autorizado 
competentemente. 

Octavo. Las obras necesarias y urgentes para 
la conservación, reparación y mejora de los ca
minos, veredas, fuentes, puentes, pontones y de
más obras comunales, votando las prestaciones 
vecinales según las leyes. 

Noveno. La distribución de las limosnas, so 
corros y jornales á los menesterosos, en caso de 
calamidad pública dentro de los límites del pre 
supuesto. 

Décimo. Las medidas sanitarias de absoluta 
urgencia en las calamidades públicas, de acuerdo 
con las juntas locales de sanidad. 

Undécimo, La realización por los medios que 
las leyes prescriban, de los contingentes que al 
pueblo se señalen para el reemplazo del ejército y 
demás cuerpos de la fuerza pública. 

Duodécimo. La distribución del servicio de alo 
jamientos y de las demás cargas públicas. 

Décimo tercio. El órden con que se han de i n 
vertir las partidas consignadas en el presupuesto 
para gastos voluntarios, y las reformas que crean 
convenientes en la contabilidad municipal. 

Décimo cuarto. Los arrendamientos por térmi
no que no exceda de cuatro años , de fincas , a rbi 
trios y cualesquiera otros bienes municipales que 
habrán de hacerse en pública subasta. 

Décimo quinto. Los reglamentos y disposicio
nes dictadas anualmente para la ejecución de las 
ordenanzas de policía urbana y rural , en las que 
no podrán variar las penas que establece el Código 
penal para los casos que en el mismo están pre
vistos, ni para los que no lo estén señalar otros 
castigos que multas que no excedan de 80 rs, en 
las capitales de provincia, de 60 en ¡as cabezas de 
partido y pueblos de más de 1,000 vecinos, y de 40 
en los demás; y en caso de insolvencia el arresto 
que no pase de tres dias, además del resarcimien
to del daño causado. 

Décimo sexto. La aceptación de las donaciones 
y legados que se hicieren al municipio y á cual
quier establecimiento de su dependencia, siempre 
que no lleven consigo alguna carga. 

Art . 138. Necesitan la aprobación del gober
nador de la provincia para ser ejecutivos los acuer 
dos de los ayuntamientos sobre los negocios si
guientes: 

Primero. Los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios, en la forma que determina la ley de 
presupuestos y contabilidad municipal. 

Segundo. Los repartimientos entre los contri
buyentes de los cupos y cantidades que en el t é r 
mino municipal deban pagar para gastos genera
les, provinciales y municipales. 

Tercero. La creación, reforma, sustitución y 
supresión de arbitrios, repartimientos y derechos 
municipales, y el método de su recaudación. 

Cuarto, La contratación de empréstitos, tran
sacciones y contratos de cualquier especie, con ar
reglo á las leyes, en beneficio del término muni 
cipal. Para la contratación de empréstitos necesi
tan los ayuntamientos real autorización expedida 
por el ministerio de la Gobernación, oido el pare
cer del Consejo de Estado, 

Quinto, La concesión de pensiones y socorros 
á los empleados municipales, á sus viudas ó huér
fanos. 

Sexto, Los arrendamientos de fincas, arbitrios 
y cualesquiera otros bienes municipales, aunque 
hayan de verificarse en subasta pública, si su té r 
mino pasa de cuatro años. 

Sétimo. La construcción, rectificación y clasifi
cación de los caminos y obras públicas de los mis
mos, que se ejecuten á cargo de los fondos munici
pales. 

Octavo. La construcción de las obras locales 
de utilidad y ornato que tengan por conveniente 
emprender en beneficio del común. 

Noveno. Las cortas de los montes y arbolados 
municipales. 

Décimo. La resolución de entablar pleitos á 
nombre del pueblo ó de establecimientos que del 
ayuntamiento dependan, prévio eldictámen dedos 
letrados. Cuando el ayuntamiento fuere deman
dado, contestará desde luego con dirección de le
trado, y con copia de los antecedentes dará cuen
ta al gobernador para que resuelva, oyendo al 
Consejo provincial si debe ó no continuar el litigio. 

Para interponer los interdictos de retener ó re
cobrar, no se necesita dar parte al gobernador de 
la provincia, ni oir el dictamen délos dos letrados. 

Undécimo. La formación y reforma de las or
denanzas municipales y rurales, observando res
pecto á la imposición de penas lo dispuesto en el 
párrafo décimo quinto del art. 137. 

Duodécimo. Apertura, trazado, dirección y ali
neación de calles y plazas, paseos y arbolados, y 

en general obras públicas del municipio, conforme ' 
á lo que prescribe la ley de presupuestos y conta
bilidad municipal. . , 

Décimo tercio. Establecimiento, traslación y 
supresión de ferias y mercados. 

Décimo cuarto. Creación, reforma y supresión 
de los establecimientos municipales de beneficencia 
y de instrucción pública. 

Décimo quinto. Construcción, reforma^ trasla
ción, supresión y régimen de los cementerios. 

Décimo sexto. Régimen y policía de los dife
rentes usos y aplicaciones de las aguas de propie
dad del común, y las de los rios cuyo curso nazca 
y termine dentro de la jurisdicción municipal. 

Para revocar el gobernador los acuerdos de los 
ayuntamientos sobre las materias contenidas en los 
párrafos anteriores, deberá oir al Consejo provin
cial; y si no estuvieren conformes, se remitirá al 
ministerio de la Gobernación para la resolución 
que corresponda. 

Art . 139. Es obligación de los ayuntamientos, 
con arreglo á l a s leyes y disposiciones para su eje
cución: 

Primero, Formar con sujeción á las mismas la 
estadística de sus respectivos términos municipa
les, para el efecto de que sirva de base á los re
partimientos de contribución entre los vecinos. 

Segundo, Formar y rectificar el censo de po
blación de sus términos municipales, y llevar los 
libros del registro civi l . 

Tercero, Intervenir con arreglo á las leyes en 
la rectificación de las listas de electores para las 
elecciones de diputados á Cortes, provinciales y 
municipales. 

Cuarto, Evacuar las consultas é informes que 
se le pidan sobre asuntos de su competencia para 
los gobernadores de las provincias ú otras autori
dades en los casos previstos por las leyes. 

Quinto. Desempeñar cualquier otra atribución 
que les confieran las leyes. 

Art . 140. Los ayuntamientos pueden represen
tar sobre negocios de competencia al gobernador 
de la provincia, al gobierno y á las Cortes, Cuando 
lo verifiquen será siempre por conducto del alcal
de, y al gobierno por el gobernador. 

Si representasen en queja del alcalde ó del go
bernador, podrán hacerlo directamente. 

No pueden dar publicidad á sus exposiciones sin 
autorización del gobernador de la provincia, 

Ar t . 141, Cuando los acuerdos de los ayunta
mientos que son según la ley inmediatamente eje
cutivos, versen sobre asuntos ágenos de su com
petencia ó puedan causar perjuicios públicos, y se 
reclame contra ellos, se suspenderá su ejecución 
hasta que resuelva el gobernador de la provincia, 

Art . 142. No pueden los juzgados y tribunales 
admitir los interdictos de retener y de recobrar y 
de obras nueva y vieja interpuestos contra las 
providencias administrativas de los ayuntamientos 
y alcaldes dictadas dentro del círculo de sus a t r i 
buciones, 

Art , 143, Para la permuta ó cambio de bienes, 
enagenacion de papel del Estado ú otros efectos 
públicos pertenecientes al ayuntamiento, será pre
cisa la autorización prévia del gobierno, expedida 
por el ministerio de la Gobernación, oyendo al 
Consejo de Estado, 

Art , 144. Tampoco podrá llevarse á efecto la 
venta de cualesquiera objetos de la propiedad 
mueble de un ayuntamiento, no siendo los produc
tos de rentas, sin obtener autorización prévia del 
gobernador de la provincia, oido el Consejo pro
vincial cuando el valor en tasación de los objetos 
que se hayan de vender no excediere de 10,000 
reales, y del ministro de la Gobernación cuando 
pasase de dicha cantidad, 

Art , 145, No podrán los ayuntamientos proce
der á la ejecución de una obra, como no sea de re
paración urgente , sin que se halle incluido en el 
presupuesto municipal, préviamenteaprobado, un 
crédito especial para este objeto, ó pueda imputar
se el gasto al crédito alzado que determina el ar
tículo 4,° de la ley de presupuestos y contabilidad 
municipal, 

TÍTULO V. 

C A P Í T U L O I . 

De las sesiones de los ayuntamientos. 

Ar t , 146. El alcalde es presidente del ayunta
miento, 

A falta del alcalde , presidirán los tenientes por 
su órden; y en defecto de estos, los regidores por 
el suyo. 

Cuando el gobernador de la provincia asista á 
la sesión del ayuntamiento , la presidirá sin voto, 

Art , Ui7. Los ayuntamientos señalarán al prin
cipio de cada año los dias en que han de celebrar 
sus sesiones ordinarias , que no podrán ser ménos 
de una por semana, y el alcalde convocará á se
sión extraordinaria cuando lo juzgue oportuno; 
pero en este caso no podrá tratarse de otros asun
tos que de los expresados en la cédula de convo
catoria. 

í Ar t . 148. No podrá reunirse el ayuntamiento 
sino bajo la presidencia del gobernador, del alcal
de ó del que legalmente le sustituya. Toda sesión 
que carezca de este requisito ó que con el carácter 
de ordinaria se celebre fuera de los dias señalados, 
así como cualquiera extraordinaria no convocada 
por el alcalde en la forma prescrita, ó en que se tra
tare de un asunto no anunciado en la convocatoria, 
es nula y de ningún valor, y nulo cuanto en ella se 
acordare. 

Art . 149, Para que haya sesión y sean válidos 
los acuerdos de los ayuntamientos, se requiere la 
presencia de la mitad más uno de los concejales. 
Sin embargo, si intimados para asistir á la sesión 
se negase a hacerlo la mayoría, los que concurran 
podrán despachar los negocios ordinarios más ur
gentes, y si no concurriese ninguno, el alcalde re
solverá por sí, dando en ambos casos parte al go
bernador para la resolución á que hubiere lugar, 

Art , 150, Ningún individuo de ayuntamiento 
dejará de asistir á las sesiones, bajo de apercibi
miento y multa en caso de reincidencia, sino por 
enfermedad ú otro impedimento legítimo, debida
mente justificado, de quedará cuenta al alcalde. 

Tampoco podrá , sin conocimiento prévio del 
mismo, ausentarse del pueblo ninguno de los corre
gidores por más de ocho dias. Cuando hubiese de 
pasar este plazo, necesita licencia del gobernador. 
El alcalde, siempre que se ausente, lo avisará al 
que deba sustituirle y dará parte al gobernador, 
quien por justas causas podrá concederle la licen
cia que juzgue oportuna. 

Los tenientes de alcalde no podrán ausentarse 
del término municipal por más de 24 horas sin 
licencia del alcalde, el cual dispondrá que durante 
su ausencia sean reemplazados por los concejales á 
quienes corresponda. 

Cuando la ausencia haya de exceder de ocho 
dias, necesitará licencia del gobernador de la pro
vincia, 

Art , 151. Se entiende acordado lo que votaren 
la mitad más uno de los concejales presentes en 
sesión. En el acta se insertará el voto de los que 
hayan disentido de la mayoría, si así lo solicitasen, 
y ninguno de los concejales podrá abstenerse de 
votar. Cuando resulte empate en las votaciones, 
se repetirá la votación en la sesión inmediata; y si 
en ella saliese también empatada, decidirá el voto 
del presidente. 

Art . 152. A l principio de cada sesión se leerá y 
aprobará el acta de la anterior si estuviera con
forme con lo acordado; verificado lo cual, se tras
cribirá en un libro destinado exclusivamente al 
efecto, donde la firmarán, dentro de las veinte y 
cuatro horas á más tardar, todos los concejales 
que hubieren asistido á la sesión respectiva y el 
secretario del ayuntamiento. Ningún acuerdo que 

no 
que 

conste explícita y terminantemente en 
e se refiera tendrá valor alguno. 61 ̂ cta ¿ 

Art , 153, Los ayuntamientos celebrará» • 
ta cerrada sus sesiones, fuera de los caso Puer 
terminantemente prevengan las leve« i en que 
trario, J & 10 coV 

Art , 154, Para el exámen y preparación . 
negocios de su competencia nombrarán ln e 
mientos comisiones compuestas de indi -J^^ta 
su seno, ulVlauos ¿ 

Estas comisiones pueden ser permanenf 
pedales. ntes ó es< 

Art , 155. A principios de cada año dof 
rá el ayuntamiento el número de comisi mit1^ 
manentcs en que ha de dividirse, confiand11^ Per' 
nnn. todos los neírocios e-enernlpo A * . . ^ ,0 ^ CaH« T ~ ~ r T r | T 7-- . ^miando ú , 
una todos los negocios generales de uno Ca^ 
mos de los que la ley pone á su caro-o ^ ^ ra-
nando el número de individuos de QUP'KI ,tertai« 
ponerse. 4 hai1 ^ co^. 

Tomado el acuerdo, se procederá in 
mente á la elección de personas en votaci10 
ta y por papeletas, considerando elegido^V60 '̂ 
obtuvieren mayor número de votos, y í̂ ? I^e 
la suerte en caso de empate. ' Cl(*ien(i0 

El alcalde presidirá las comisiones á on 
nezca. ^ e Perte-

Art . 156. Las comisiones especiales se n 
rán como las permanentes, pero cesarán o i ^ ' 
que sea su encargo. i f lu ido 

CAPÍTULO I I . 

De las atribuciones de los alcaldes 

Art . 157. Como representante del eaK 
corresponde al alcalde, bajo la dirección v"10' 
ridad inmediata del gobernador déla provin •U*0" 

Primero. Publicar las leyes y disposición 
nerales del gobierno y déla administración f86' 
rior, y hacer que sean cumplidas y guardad ' 
la parte que le corresponda, 8 ett 

Segundo. Cuidar del órden público de 1 
guridad de las personas y de la protección S i 6 ' 
propiedades. ue i£ '3 

A este efecto podrá requerir cuando fuere n 
sario el auxilio de toda fuerza armada, cuyos ff6" 
no podrán negarlo, ' J6'68 

Tercero, Corresponderse con el gobernador H 
la provincia y con las demás autoridades y cor 
raciones, 3 P0" 

Cuarto. Conceder ó ' nega r permiso para toda 
clase de diversiones publicas no prohibidas n 
las leyes, y presidirlas en ausencia del gobernadíí 
de la provincia. 

Quinto. Aplicar gubernativamente las penas 
señaladas en las leyes y reglamentos de policía v 
ordenanzas municipales, é imponer y exigir tam 
bien gubernativamente multas por faltas de obe
diencia á sus órdenes y bandos, con las limitacio
nes prescritas en el párrafo décimo quinto del ar
tículo 187. Si la infracción ó falta mereciese por su 
naturaleza penas más severas, instruirá la corres
pondiente sumaria, que pasará al juez ó tribunal 
competente. 

Sexto. Activar y auxiliar el cobro de las con
tribuciones, prestando el apoyo de su autoridad á 
los recaudadores, con arreglo á las leyes y regla
mentos de Hacienda pública. 

Sétimo. Desempeñar las demás funciones es
peciales que les confieran las leyes, reales1 órde
nes y reglamentos en todos los ramos de la admi
nistración. 

Octavo. Publicarlos bandos que creyese con
ducentes al ejercicio de sus atribuciones; de los 
que se refieran á intereses permanentes y de ob
servancia constante , pasara copia al goberna
dor de la provincia antes de efectuarlo para su 
aprobación. 

Ar t . 158. Corresponde al alcalde, como jefe de 
la administración municipal: 

Primero. Cuidar de que se cumplan por el 
ayuntamiento las leyes y disposiciones de la admi
nistración superior. 

Segundo. Entenderse á nombre del aymita-
miento con las autoridades y particulares que fue
se necesario. 

Tercero. Formar el presupuesto municipal y 
someterlo á la discusión y votación del ayunta
miento. 

Cuarto. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
del ayuntamiento cuando fuesen ejecutorios y no 
mediare causa legal para su suspensión, proce
diendo, si fuere necesario, por la via de aptemi0 
y pago. 

Quinto. Suspender la ejecución de los acueraos 
del ayuntamiento en el caso que prescribe el ar
tículo 141 de esta ley. 

Sexto. Trasmitir al gobernador de la provin
cia, según lo que en esta ley se prescribe, los 
acuerdos del ayuntamiento que requieran la apro
bación superior para ser ejecutivos, y cumplido3 
y hacerlos ejecutar cuando la obtuvieren. 

Sétimo. Trasmitir á quien corresponda ^t%'_ 
posiciones que el ayuntamiento, en uso de su dere
cho, hiciere a) gobernador de la provincia, al g 
bierno ó á las Cortes. ,. -„ 

Octavo. Cuidar de todo lo relativo á la pollc^ 
urbana y rural, conforme á las leyes, reglamen,-
y disposiciones de la autoridad superior y or 
nanzas municipales. . ¿g. 

Noveno, Expedir los nombramientos de los j 
pendientes de los ramos de policía urbana J. 
acordados por el ayuntamiento; dirigir y V " ^ 
su conducta, castigándolos con suspensión ne ^ 
pleo y sueldo hasta treinta dias, y propone 
destitución al ayuntamiento, jag ¿e 

Décimo, Ejercer todas las funciones prop ^ 
administrador y ordenador jefe de la inversi 
fondos municipales y su contabilidad, , |a 

Undécimo. Inspeccionar, activar y ^ ' ^ ' ú b l i -
parte económica y gubernativa las obras 
cas que se ejecuten á cargo de los fondos 
ciPales- , fníüiuni' 

Duodécimo, Dirigir los establecimiento' de„ 
cipales de instrucción pública, beneficenci J ^ n 
más sostenidos por los fondos del i:liunicl̂ aies d« 
sujeción á las leyes y reglamentos espec 
los mismos establecimientos. 

Décimo tercio. Cuidar de que se Pr̂ jentos J 
exactitud los servicios de bagajes, alojam 
demás cargos públicos, subas' 

Décimo cuarto. Presidir los remates y 
tas de las rentas, arrendamientos y dem qUe 
cios municipales, otorgando las escr diento 
correspondan en representación del aynn ntoi 

con 

ins as11 
Décimo quinto. Corresponderse en 1 ütorida-

de su competencia administrativa con ^ j0iopor 
des y corporaciones déla provincia, hacie J0 de
conducto del gobernador de la misma cuâ  ^ ^ 
hiera entenderse con los de otros o c 
bierno, . s de 9a 

Décimo sexto, Dir¡K¡r en los negocio 

ntos 

competencia administrativa exposiciones ^ |f ̂  
nador, al gobierno por conducto de eS A - ' ^ d ^ . 
Cortes, No pueden los alcaldes dar p u ^ ¿ e l * 
sus exposiciones sin permiso del goberna 
provincia, . , i té1'011" 

Décimo sétimo. Representar en juicio a sea 
no municipal á nombre del ayuntamiento ^ ^ i ^ 
como actor, ya como demandado , ^"-J^r |ac0r 
se competentemente autorizada para h^S 
poracion municipal. , ;nistr3cl.0a 

Décimo octavo. Informar á la adlfnJc¡onarl0 
superior y á las demás autoridades y 
públicos con arreglo a las leyes. At>se&Pe?l 

Décimo nono. Velar sobre e buen d e ^ a 
de los administradores y empleados e." leS, 
cion é intervención de los fondos n ^ i p les*6 

Vigésimo. Además de las ^cul ta^8 Hud¡ciaie 
ñalabesta ley, ejercerán las a t r i b u c i ó n ^ , eI110 
que las leyes ó reglamentos les tonco 
sucesivo les concedieren, , ^ 

(Se conrclwra-) 
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SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

I I I . 

Inoportuno nos parece apelar al buen senti
do de los lectores para hacerles comprender la 
imprescindible necesidad en que nos hallamos, 
dados los estrechos límites de un periódico y 
la Indole especial de esta clase de publicaciones, 
de no descender á detalles de poca importan-
cía, que á más de hacer nuestro trabajo pesado 
y molesto en demasía, y no por eso más ins
tructivo ó agradable, lo alargarían mucho más 
de lo que ellos y nosotros quisiéramos. Para no 
incurrir en este inconveniente, hemos creído lo 
más cuerdo detenernos en los puntos capitales 
que toca ei preámbulo ó parte explicativa del 
proyecto, puesto que sin duda se refieren á las 
alteraciones ó reformas más importantes, he
chas por la nueva ley, cuando el legislador cree 
necesario insistir en ellos y explicar su pensa
miento. Tócanos, pues, hoy tratar del derecho 
electoral para estos cargos, y procuraremos ha
cerlo con nuestra imparcialidad y mesura acos
tumbrada. 

Con arreglo á la ley de 1.0 de Enero de 1843 
son electores todos los vecinos del pueblo, con
cejo ó término municipal que paguen mayores 
cuotas de contribución hasta el número de indi
viduos que determina la escala siguiente: en los 
pueblos que no pasen de 60 vecinos todos serán 
electores, ménos los pobres de solemnidad; en 
los que no pasen de 1,000 habrá 60 electores, 
más la décima parte del número de vecinos que 
excedan de 60; en los que no pasen de 5,000, 
habrá 154 electores (máximo del caso anterior), 
más la undécima parte de los vecinos que exce
dan de 1,000; en los que no pasen de 20,000 
habrá 517 electores (máximo del caso anterior), 
más la duodécima parte del número de los veci
nos que excedan de 5,000; en los que pasen de 
20,000 habrá 1,767 electores (máximo del caso 
anterior), más la décima tercera parte del número 
de vecinos que excedan de 20,000; por último, 
se consideran como vecinos, para los efectos de 
esta ley, todos los que siendo cabezas de familia 
con casa abierta, tengan además un año y un 
día de residencia, ó hayan obtenido vecindad 
con arreglo á las leyes. 

El proyecto en su capítulo I I , art. 55, se ex
presa así: 

«Son electores todos los vecinos de término ó de
marcación municipal que tengan 25 años cumpli
dos y estén pagando un año de antelación al en 
que se rectifican las listas de mayores cuotas de 
contribución hasta el número de individuos que 
determina la escala siguiente: en los pueblos ó 
términos municipales existentes que no pasen de 
60 vecinos, todos serán electores á excepción de los 
pobres de solemnidad: en los términos ó demarca
ciones municipales que no pasen de 500 vecinos, 
habrá 100 electores: en los que no pasen de 1,000 
habrá 120 electores, más un décimo del número de 
vecinos que excedan de 500: en los que no pasen de 
5,000 habrá 308 electores, máximum del caso an
terior, más dos décimos del número de vecinos que 
excedan de 1,000: en los que no pasen de 20,000 
habrá 1,034 electores, máximum del caso anterior, 
mas tres décimos del número de vecinos que exce
dan de 5,000:en los que pasen de 20,000 habrá 3,534 
electores, máximum del caso anterior, más cuatro 
décimos del número que exceda de 20,000.» 

Como se ve con la simple lectura y el cotejo 
^ ambas disposiciones, el gobierno ha intenta
do ampliar el derecho electoral, extendiéndolo 
á mayor número de personas. Esto en verdad 
«o puede desagradar á los que uno y otro dia 
claman y han clamado por !a ampliación de ese 
brecho hasta que lo vean concedido á lo
dos en general. No por lo dicho se vaya á 
deducir de nuestras palabras que nos opone-
mos á una prudente extinción de esa preroga-
llva que, como es natural, debe hacerse con el 
êmpo más extensiva; pero es preciso proceder 

Con mucho pulso y mucha calma, porque de 
otra manera se expone el legislador á incurrir 
en notables faltas, que pueden llegar á ser irre
parables. Aumentada nuestra población, y sobre 
todo la riqueza pública, que sirve de base á 
este derecho; difundida la instrucción en ma-

escala en clases que antes la desconocían 
P0r completo, y más perfecta también la edu
cción política de las masas, natural era que la 

y tuviese en cuenta tales adelantos para fijar 
Slls preceptos. Mucho tememos, sin embargo, 
que yerre el blanco á que tiende, y que en la 
P^ctica obtenga resultados acaso opuestos á 

3 ine se propone. Todos sabemos, por desgra-
la' Y el gobierno mejor que nadie, á lo que es 

Precis0 atenerse en este particular. 

^n las poblaciones de corto vecindario hay 
^or regla general uno, dos ó más personajes, 

riqueza ó influencia es decisiva en todas 
^ cuestiones locales, y á los cuales están liga-

Ios demás por ciertos vínculos muy estre-

será extraño que ciertas prácticas abusivas lle
guen hasta los últimos anillos de ella. Un solo 
medio existe de dar fin á lo que entre nosotros 
se llama el caciquismo de los pueblos; y á decir 
verdad, no pensamos que nuestros gobiernos 
estén dispuestos á emplearlo. 

Cuando las autoridades superiores de la pro
vincia ó de la localidad no se hallen anima
das de ciertos sentimientos de respeto al deber 
y á la ley, y con armas suficientes para hacerla 
observar fielmente por todos; cuando en vez de 
agentes, ejecutores y guardianes de ella, son 
solo subalternos dóciles de los gobiernos que los 
convierten en manuables instrumentos de sus 
fines particulares, egoístas y personales en infi
nitos casos; cuando en la generalidad de los 
hombres hay cierta predisposición á obedecer 
con anhelo las sugestiones oficiales, no los con
sejos de su conciencia, de nada sirven las dis
posiciones legales, muy recomendables cuando 
las vemos escritas en los libros ó en los perió
dicos oficiales, pero á veces inútiles ó perju
diciales cuando descienden al terreno déla prác
tica. Si se verifica lo que indicamos, como es de 
presumir que suceda, la ampliación del derecho 
electoral, tantopara elegir cargos concejiles co
mo para otros más elevados, en vez de produ
cir ventajosos efectos, no será más que un nue
vo y más fecundo campo de intrigas y mise
rias. 

El ejemplo en este punto ha de venir de ar
riba, y ha de ser pronto, eficaz y dogmático. Á 
no ser así, las ideales medidas que se adoptan 
en el retiro de un gabinete ministerial, solo ex
citarán la admiración de los ignorantes ó de los 
Cándidos, nunca la de los que saben con certeza 
lo que estas cosas son y significan de ordina
rio. Nosotros lo decimos con dolor, porque qui
siéramos no acordarnos de hechos que todo el 
mundo conoce; mas no por eso es ménos cier
to que después de lo ocurrido en las elecciones 
para diputados á Córtes y renovación de los 
ayuntamientos, la extensión del derecho elec
toral, hecha por los actuales gobernantes, no 
debe inspirar gran confianza á los afectos al sis
tema representativo. Repetimos que no nos ex
presamos así con miras de sistemática oposición, 
sino por decir solo la verdad, que es y será 
siempre nuestra divisa. 

Por toda contestación al artículo que hemos 
dedicado ayer á E l Diario Español, con moti
vo de lo ocurrido el lunes en la comisión de 
presupuestos del Congreso sobre el aumento de 
3,000 duros hecho por la sección de Guerra 
de la misma comisión á la partida de gastos del 
material de la presidencia del Consejo de minis
tros, bajo el concepto de gastos de representa
ción, dice hoy nuestro colega lo siguiente: 

«EL REINO se lamenta de que al trasladar ayer á 
nuestras columnas sus noticias , relativas á la re-
nion celebrada por la comisión de presupuestos en 
el Congreso, no diéramos á conocer las observa
ciones que hizo el Sr. Quintana, y supone que las 
omitimos cuidadosamente: se engaña mucho nues
tro colega: no tuvimos semejante cuidado; nos pa
recieron poco oportunas y nada m á s ; creemos que 
en cuestiones de apreciación , EL REINO no querrá 
privarnos del derecho de formar aquella que nos 
parezca más conveniente, siquiera porque no nos 
oponemos á que nuestro colega considere oportu
nísimas las observaciones del Sr. Quintana. 

En cuanto á la verdad que encierran las relacio
nes de EL REINO, que en efecto está bien instruido 
de lo que pasa en la comisión, nunca la hemos 
puesto en duda, lo cual se prueba con el hecho de 
aceptar sus noticias.» 

Nada queremos replicar á E l Diario Espa
ñol, persuadidos de que el significativo silencio 
que guarda sobre la cues tion que le hemos fija
do, por si gustaba discutirla, será debidamente 
apreciado por los respectivos lectores, y bastará 
para que estos puedan formar juicio imparcial 

lo ocurrido, y dar h razón á quien la tenga. 

chos Que en ocasiones clan al traste con la l i -
ertad y ja independencia individual; y como 

j hestra organización política es una série de es-
0nes unidos entre sí por un lazo común, no 

Llamamos la atención del general O'Donnell 
sobre el siguiente hecho que nos refieren en carta 
de Sevilla, con objeto de que llegue á noticia del 
señor ministro de la Guerra : 

«Se están haciendo comentarios sobre lo ocurrí 
do en la subasta de vapores para la conducción de 
la correspondencia pública entre Algeciras, Ceuta 
y Tetuan, celebrada el 25 de Octubre último, y los 
amigos del gobierno aseguran que el general 
O'Donnell no aprobará el remate, y dará con su 
conducta una prueba de la moralidad de su admi 
nistracion. 

»Sin ser urgente la subasta, pues el servicio se 
estaba haciendo con regularidad y á un precio mu
cho más económico que meses atrás, se acortó el 
plazo de los treinta dias señalados por el decreto 
de 27 de Febrero de 1852; y no contentos con esto, 
y á pesar de que el mismo prescribe que no podrá 
ser menor de diez dias, solo mediaron o$ho entre el 
anuncio y el de la licitación. Llegado este, y antes 
de procederse á la apertura de los pliegos de los licita-
dores, el tribunal de la subasta se negó á admitir 
el de uno de estos, alegando no haber sido entre
gado oportunamente. A l propio tiempo, según de 
público se cuenta, otro comerciante de Sevilla mâ  
nifestó que á causa del breve plazo con que se ha 
bia anunciado la subasta no presentaba proposi
ción, y que, á no haber sido por esta circunstancia 
habría hecho una oferta muy ventajosa. 

»El primero de estos dos protestó formalmente 
el acto, é inmediatamente elevó instancia al direc
tor de administración militar, general ürbina, re 
ñriendo todos los pormenores, y haciendo constar 
que la proposición que el presidente había recha
zado era quinientos veinte reales diarios más barata 
que la que como más baja se habia aceptado. Es 
decir, que ofrecía al año una economía de CIENTO NOVENTA MIL REALES, cuya considerable suma se 
ahorraría el Tesoro público. 

«Muy fijas están las miradas de todos en este 
asunto, pues las gentes han dado en decir, aun
que no es creíble, que á pesar de tan enorme eco
nomía, la subasta se aprobará, dando al olvido 
el decreto de 27 de Febrero, por la influencia de 
un alto personaje. Veremos hasta dónde llega en 
este asunto la decantada moralidad de la unión l i 
beral, pues hay también la circunstancia esencia-
lísima de que el autor de la proposición tan venta
josa se ha ofrecido á sostenerla en pública l ici ta
ción, comprometiéndose á hacer el servicio desde 
luego, y sin interrupción alguna, al tipo de su 
proposición, con lo cual el Estado sabe que posi
tivamente obtiene una notable economía en sus 
gastos. 

«Por decoro del gobierno, celebraríamos una re
solución que pusiera término á los infinitos comen
tarios que se hacen.» 

Por nuestra parte nada queremos Í ñadir á las 
anteriores observaciones. Nuestros elogios ó nues
tras censuras se reservan para después que el se
ñor ministro de la Guerra dicte resolución en tan 
ruidoso expediente. Confiamos en que el general 
O'Donnell cuidará de sostener la moralidad del 
gobierno á la altura debida. No existiendo en la 
superioridad obligación de aprobar el remate, 
abrigamos la esperanza de que se tendrán muy 
en cuenta los intereses del Tesoro, pues de no ser 
así, sería considerable el perjuicio que este habría 
de sufrir. 

Leemos en El León Español de hoy: 
«Ya nos figurábamos que la reseña hecha por 

La Epoca de la reunión celebrada á propuesta del 
general Toro, debia contener algunos errores gra
ves. Los periódicos que estuvieron representados 
en casa del Sr, Mendoza empiezan á protestar con-
ra las palabras del diario ministerial. 

Los Novedades, copiando el párrafo en que se de
cía que uno de sus redactores habia asentido á 
considerar excesiva la demanda de indemnización 
por los daños y per)uicios causados á los súbditos 
españoles en Venezuela, añade: 

«Esto no es exacto: ni el redactor de Las Noveda
des que asistió á la reunión se llama Velasco, ni 
contestó afirmativamente á la pregunta, como La 
Epoca tan de ligero asegura. Sucedió cabalmente 
todo lo contrario: nuestro compañero de redacción, 
al formular el Sr. Mendoza su pregunta, fué el 
que hizo observar que allí habíamos sido invitados 
para oír explicaciones, no para emitir opinión nin
guna, para lo cual él ni estaba ni creía que los de
más señores allí presentes estuvieran autorizados.» 

El Constitucional declara que los periodistas no 
acordaron nada ni contrajeron el menor compro
miso sobre tan grave asunto. 

¿Ni cómo habian de acordar nada ni contraer 
ningún compromiso en vista de las explicaciones 
del Sr. Toro, representante de una de las partes 
interesadas? Nosotros no creímos nunca que nues
tros ilustrados compañeros hiciesen tal cosa, por 
lo cual aprobamos la idea de la reunión.» 

Según el Diario de Barcelona, ha vuelto de la 
Puda el Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, nues
tro embajador en Roma. Tal vez á causa de la es
tación en que ha debido tomar los baños, añade 
dicho periódico, no le han producido el efecto que 
nosotros deseábamos, habiéndole recrudecido unos 
dolores nerviosos de que habia estado algún tiem. 
po libre. Sentiríamos que sus dolencias le impidie
sen desempeñar el honroso cargo que con tanta 
gloria suya y bien del país ha desempeñado en 
Roma, y deseamos su pronto restablecimiento. 

Dice uno de nuestros colegas: 
«Reina entre los demócratas una edificante fra

ternidad. El Sr. Orense y el Sr. Garrido, en largos 
comunicados, ventilan la cuestión de si los demó
cratas son solo demócratas ó si son al mismo tiem
po socialistas. Con este motivo, en nombre de la 
democracia, y sin perder de vista los principios 
fundamentales de la igualdad y la fraternidad, 
se dirigen estos señores iguales y mútuas fra
ternas. 

Nosotros seguimos atentamente este debate de
mocrático, sobre el cual excusamos como innecesa
rias las muchas reflexiones á que se presta. 

Los que quieren hacer del mundo una familia, 
apenas se llaman hermanos cuando se tiran los 
trastos á la cabeza. Esto no es más que un punto 
de vista de la perspectiva.» 

Nos parece, atendiendo á la historia, que tam
bién esas desavenencias pueden ser funestas hasta 
para los que más alejados estén de ellas. 

Es que hay cosas que de todas maneras son 
peores. 

Con motivo de la cuestión suscitada acerca del 
proyecto concebido, según parece, por el gobierno 
de suprimir la rigorosa escala de antigüedad en 
los cuerpos militares facultativos, hace un perió
dico la siguiente pregunta: 

«¿Qué harán en el Senado los generales Prim, 
Concha y Messina, directores de los cuerpos fa
cultativos? ¿Votarán con el gobierno, ó defenderán 
la causa de sus subordinados?» 

Según La Epoca, no tiene fundamento la no
ticia que anteayer circuló por el Congreso, de 
que iba á ser retirado el proyecto de ley de im
prenta para introducir en él algunas modifica
ciones. 

Leemos en la Crónica de Salamanca: 
«La historia de las sociedades secretas demues

tra que el puñal ó el veneno son el último argumen 
to de los maestros de lo que se llama libertad ex
plicada por el asesinato. Hay, sin embargo, en 
nuestros dias, la sociedad de la alta venta, consi
derada como el gran progreso, la magnífica con
quista del siglo X I X , que se propone corromper y 
no matar; sociedad que, como el Nerón de Tácito, 
multiplica los infames para disminuir su propia infa 
mia. Su máxima capital es: viciemos los corazones y 
desaparecerá el catolicismo.» 

En El Anunciador, periódico que se publica en 
Jaén, encontramos un largo artículo que tiene por 
objeto demostrar el próspero estado de aquella ad
ministración principal de Hacienda pública, com
parado con el de los años anteriores, cuyo benefi
cio se debe al acreditado celo de D. Mariano Tor 
regrosa, jefe de aquella dependencia. 

La necesidad de conciliar los intereses del Esta
do con el de los contribuyentes suele ser una obra 
de difícil ejecución reservada solo á la pericia de los 
buenos administradores, y el Sr. Torregrosa acre
dita cada dia que posee las dotes que se requieren 
para el desempeño de su cargo. Mientras los con
tribuyentes pagan ios impuestos con religiosa pun
tualidad, sin violencias ni vejaciones de ninguna 
especie, solo en el ramo de consumos se'obtuvo en 
los ocho meses últimos del año pasado un aumento 
en la recaudación de 226,630 rs. 65céntímos, com 
parado con igual época del año 58. 

Los demás valores continúan en vias de progre
sivo acrecentamiento. 

El Sr. Torregrosa disfruta hoy la mayor re 
compensa á que pueden aspirar los buenos servido 

res del Estado: la gratitud de los pueblos que ad
ministra, y el más solemne testimonio de las dotes 
que le recomiendan al aprecio público y á la con
sideración del gobierno. 

Leemos en La Esperanza: 
«Un amigo nuestro ha recibido de la Habana 

una caja de azúcar de 19 arrobas que le enviaban 
de regalo, y ha tenido que pagar por flete, porte 
y derechos, la friolera de 30 duros; es decir, la 
mitad del valor de la caja. No se queja del flete ni 
del porte, porque ni uno ni otro es cosa del gobier
no. Quéjase únicamente de los derechos que se sa
tisfacen por un articulo de esta clase venido de 
una de nuestras colonias. Hélos aquí: 

A l entrar en Cádiz pagó á razón de 8 reales y 
medio por arroba, que suman 161 y 17 mrs. Pare
cía que con esto y la guia no habría necesidad de 
pagar más; pero no ha sido así , porque al entrar 
en la córte le hicieron desembolsar otros 10 rs. por 
arroba, que importaron 190: total , 351 rs. En 
cambio el tabaco elaborado, de la misma proce
dencia, una vez satisfechos los derechos de entra
da en el puerto del desembarque, al recibirse en 
Madrid no paga nada. Quisiéramos saber por qué 
se exigen derechos tan excesivos por el azúcar que 
viene de la Habana, y por qué se ha establecido 
la diferencia que acaba de expresarse, entre este 
artículo y el tabaco elaborado.» 

hará seguramente que el propio interés amanse sus 
brutales instintos, y de crueles é indómitos enemi
gos se cambien poco á poco en vecinos pacíficos y 
hospitalarios. 

Como este asunto es de suyo interesante para 
España, no será la última vez que nos ocupemos 
de él, anhelando que nuestras observaciones sean 
atendidas por quien corresponde, toda vez que las 
dicta el mejor deseo. 

CORREO DE FILIPINAS. 

S. M . ha tenido á bien disponer se den las gra
cias en su real nombre á las personas que comprende 
la lista inserta en la Gaceta de hoy, de los donati
vos hechos en San Luis de Potosí (Méjico) en fa
vor de los heridos del ejército de Africa. 

Se ha encargado de la comandancia del Campo 
de Gibraltar el general Villalobos. 

Ha salido de Sevilla un regidor de aquel ayun
tamiento, con objeto de entregar al general O'Don
nell un bastón de mando que aquel municipio le re
gala por la guerra de Africa. 

Los escribanos contadores de hipotecas de la 
provincia de Valencia han dirigido á las Córtes 
una exposición solicitando que se les conserven sus 
intereses adquiridos y creados en las contadurías 
de hipotecas, y que el planteamiento de la nueva 
ley hipotecaria sea sin perjudicarles en aquellos, 
y respetando los derechos de los que hoy sirven 
tales oficios durante su vida. 

Ha sido elegido individuo de número de la Real 
Academia Española, para la plaza vacante por fa
llecimiento del Sr. D. Eugenio de Tapia, el ilus
trado catedrático de hebreo de la Universidad cen
tral D. Severo Catalina del Amo. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-50 c , publicado; á plazo, 49-50 y 55 á fin cor. 
vol. 

El diferido á 41-40 d., no publicado; á plazo, 
41-40, 45 y 50 c ; 41-70 fin cor. vol . pri . 40 c. 

La deuda del personal á 18-80, no publicado. 

N ú m e r o s . Premios. 

Lotería. Noticia de los pueblos y administra
ciones donde han cabido los 26 premios mayores 
de los 1349 que comprende el sorteo celebrado 
hoy 8 de Noviembre de 1860: 

Adminis trac iones . 

Cartagena. 
Madrid. 
Barcelona. 
Talavera. 
Valls. 
Madrid. 
Idem. 
Badajoz, 
Sevilla. 
Cádiz. 
Bilbao. 
Granada. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Idem. 
Jerez de la Frontera. 
Barcelona. 
Madrid. 
Idem. 
Málaga. 
Zaragoza-
Valencia. 
Oviedo. 
Madrid. 
Idem. 
Alcalá de Guadaira. 

6719 
15846 
19475 

561 
4026 
8815 

19337 
25627 
15207 
15929 
33397 
23263 
34545 
29215 

2774 
32926 
26244 
31820 
8585 

27249 
21698 
11647 
3328 

19335 
31829 
15924 

40,000 ps. fs. 
10,000 
5,000 
4,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Los límites de la plaza de Melil la, que según pa
rece van áseñalarse nuevamente, deben, en nuestro 
concepto, ser punto de especial estudio para los 
distinguidos individuos del brillante cuerpo de in
genieros nombrados por el gobierno de S. M . con 
objeto de marcarlos, en unión de los comisionados 
marroquíes; y de esta demarcación puede reportar 
aquella plaza inmensas ventajas, volviendo en bre
ve al estado lisonjero que tenia en tiempo del go
bernador D. Antonio de Villalba y Angulo. En 
aquella época el terreno dominado por los españo
les llegaba hasta más allá de las alturas de Traxa-
ma, y poseían sus habitantes la fértil vega que se 
extiende á más de una legua de los fuertes, siendo 
esta un dilatado vergel, donde además de soste
nerse multitud de ganado, existían huertas y quin
tas propias de los vecinos de la ciudad, que la 
surtían de lo más necesario para la vida y hacían 
que un punto habitado hoy únicamente por los po
cos empleados del presidio y la guarnición, lo fue
se por muchas familias que componían una vasta y 
agradable población. 

De esperar es que señalados aquellos ó más d i 
latados confines, y teniendo algunos elementos el 
actual jefe que gobierna la ciudad, cuyahonradez, 
energía y buenos deseos hace tiempo conocemos, 
se logre que Melilla sea uno de los puntos á que la 
guerra de África haya dado resultados útilísimos, 
haciendo que renazca de su actual postración y 
abatimiento. 

Natural es que las kabilas que habitan sus cer
canías, acostumbradas á la rapiña y á toda clase 
de desafueros, se opongan á la realización de cuan
to tienda á corregir sus desmanes; pero aumenta
da la guarnición como lo será, y [reconstruidos los 
antiguos fuertes, bastaría que el emperador, en 
prueba de sus buenos deseos por cumplirlos trata
dos colocase algún destacamento de moros de rey 
en la nueva línea, para reprimir toda intentona; lo 
cual unido al provecho que las mismas kabilas re
portarían de la venta de sus ganados y demás 
productos á mejor precio y con más seguridad. 

Damos á continuación el artículo que ayer ofre
cimos, publicado por el Diario de Manila del 4 de 
Setiembre último: 

«Filipinas se engrandece: su comercio se desar
rolla, su riqueza, su importancia se aumentan y 
crecen cada dia: al poderoso empuje del progreso 
material, las rentas, el ejército , la marina toman 
mayores proporciones; la propiedad empieza á co
brar estimación; los productos de su fecundo suelo 
se multiplican; tabaco, arroz, abacá, azúcar, café, 
añil se abren cada dia nuevos mercados; mirad esa 
bahía, comparadla con la bahía de 1830 : atended 
á la producción , á la exportación y á la importa
ción de hoy , cotejadlas con las de hace treinta 
años. .'̂ [¡i oh 

Hé aquí algunas de las muchas frases que cada 
dia resuenan en nuestros oídos ; frases que tal vez 
proferimos nosotros mismos en un arranque de en
tusiasmo. 

Indudablemente hay mucho de verdad en seme
jantes apreciaciones: lo confesamos con satisfac
ción. ¿Pero esta existencia de hoy es la que po
dría, la que debería tener este suelo privilegiado? 
Indudablemente que no. Y al decir que no, po
dríamos escribir un pequeño diccionario de todo 
lo que falta, de todo lo que podría ser, de todo lo 
que está llamado á ser este país. 

Sin embargo, por hoy nos limitaremos á decir 
algo sobre la primera palabra que involuntaria
mente se escapa á nuestra pluma: la industria. No 
es la primera en el órden alfabético; lo es, sin du
da, en el órden de las necesidades de Filipinas, 

La industria, madre del comercio, el primero, 
el más importante elemento dé la vida de los pue
blos: la industria, tan civilizadora que hace agra
dable el trabajo, que cultiva y refina la inteligen
cia, que morigera á la familia, que mejora y ele
va la condición del individuo. 

¡Cuántas cuestiones que preocupan hoy á mu
chos hombres hallarían su solución si la industria 
fuera en Filipinas algo más que un hombre! ¡Cuán
tos agradables desengaños, si la industria se en
contrase siquiera á la altura que otras cosas han 
alcanzado en este país! 

La indolencia del indígena se ha hecho prover
bial, se admite y se tiene por una condición natu
ral de su raza, se presenta como un obstáculo para 
todo. Pero como este vicio natural raras veces deja 
de ser vencido por una buena educación, preciso 
es convenir en que no es un mal irremediable. El 
dia en que mejore su educación, el dia en que se 
aleje más de su estado primitivo, á medida que su 
inteligencia, ménos pujante sin duda que la de la 
raza blanca, vaya sacudiendo el yugo en que la 
tiene la ignorancia, irá disminuyendo su indolen
cia, hasta alcanzar las proporciones que tiene en 
las razas más privilegiadas. Sabemos que esta opi
nión no es la opinión de muchos: sin embargo, ios 
hechos hablarán, y la posteridad juzgará. 

Los pueblos, las provincias que hoy son califica
das de industriales no se han improvisado este 
título: la industria, como todas las buenas semi
llas, no se produce espontáneamente: no se obtie
ne sin cuidarla y cultivarla. Veamos, pues, qué 
preparación necesita la tierra que haya de reci
birla. 

Ningún hombre nace sabiendo; raro es él que 
aprende más dé lo que saben los que le rodean: es
ta verdad está probada prácticamente en Fil ipi
nas. Nada importaron dos siglos de dominación, 
durante los cuales era un delito en este archipié
lago importar ó exportar por valor de más de 
300,000 pesos en cada viaje de la célebre Nao: los 
adelantos materiales en esos dos siglos se eleva
ron á cero, porque tenían cerrada la puerta. Salva 
la parte religiosa, puede decirse que la conquista 
de Filipinas no empezó hasta la creación de la 
compañía, que, siendo esencialmente un obstáculo 
para la prosperidad de un país, enseñó, sin embar
go, á esta provincia cuál era el camino de su futu
ro engrandecimiento. Hasta entonces nada pudo 
aprenderse; desde entonces hasta hoy aprendió el 
que pudo; hoy aun nada se ha enseñado. 

Pocos países habrá que deban á la naturaleza 
condiciones tan ventajosas para su bienestar ma
terial como el archipiélago Filipino: esto nadie lo 
desconoce, y nos relevamos por consiguiente de 
apuntar, porque tampoco cabe en los límites de un 
artículo, cuáles y cuántas son las industrias que 
pueden y deben desarrollarse en este país. ¿Qué 
íál ta , pues? 
_ Hoy la Europa y los países en que se han mul 

tiplicado los conocimientos y los adelantos de las 
ciencias naturales, abundan en establecimientos 
industriales: hay cátedras en que se enseñan teo
rías, hay talleres en que se aprende práctica: 
para tener esto es necesario tener aquello: tenga
mos, pues, para empezar, para ensayar al ménos, 
una.escuela industrial. Estamos seguros que esta 
escuela ha de dar brillantes resultados: estamos 
seguros que en poco tiempo los conocimientos que 
se adquieran en esa escuela, se propagarán ráp i 
damente: se aprenderán con más perfección las 
ciencias naturales, que se explican materialmente, 
que no las ciencias abstractas, cuyas teorías ó se 
olvidan ó no llegan á penetrar en inteligencias de 
escasa potencia. 

Dificultades habrá, no lo dudamos; objeciones 
podrán hacerse y se harán á este pensamiento, de 
costosa o difícil solución; pero ¿qué empresa llega 
á su fin sin haber arrostrado dificultades, sin ha
ber salvado escollos? ¿Quién vence sin combatir? 
Aunque se prescinda de una gran fuerza de vo
luntad, tan necesaria en estos casos, cuando un 
país va adelante y camina con rapidez , la acción 
misma de su movimiento arrolla y hace desapare
cer las más veces obstáculos que no podría ven
cer de otro moco. No faltarán capitales para crear 
y alimentar nuestra industria : tal vez afluirán, ta l 
vez disminuirá el número de los que salen á buscar 
otros países. Si para difundir conocimientos cíen-
tíficos es necesaria, corno base, una educación ele
mental, una instrucción primaria general, bien or
ganizada, bien entendida, no es imposible obte
nerla; tal vez l legará á ser obligatoria en todo el 
país, si no por el ministerio de una ley escrita, por 
la ley de la conveniencia, que es más eficaz. 

Que hay más obtáculos, que hay más estorbos-
no faltarán fuerzas para salvarles, ó una mano po
derosa que los supere. Tampoco teníamos agricul
tura, y aunque todavía naciente, lleva ya cifras 
muy respetables á la balanza mercantil. 

Cuando escribimos esto recordamos vagamente 
haber visto ú oído decir que el superior gobierno, 
siempre solícito por la prosperidad de este país ' 
hace ya tiempo que se ocupa de estudiar un pro
yecto de escuela industrial, sometido al examen de 
una junta de personas muy competentes. Este re
cuerdo nos llena de satisfacción, porque robustece 
nuestras convicciones. Ansiamos pues, que ese 
proyecto salga del estado de expediente: que se 
entre en la vía de su realización; que se inaugure, 
en fin, el Instituto industrial de Filipinas. El dia en 
que esto suceda será un dia de júbilo para todos 
los que se interesan en la prosperidad y adelanto 
de este país.» 
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En el mismo Diario leemos lo que sigue: 
«En carta de Nueva Cáceres del 25 de Agosto 

nos participan que en uno de los días de la sema
na anterior ardió completamente el hermoso edifi
cio-seminario, de muy reciente construcción, de
biéndose la salvación del pueblo á que el viento 
no era á la sazón del Norte, que si lo hubiera sido, 
se habría propagado el incendio seguramente. 
Sentimos esta desgracia, que se atribuye en dicho 
pueblo á algún descuido.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Ferro-carril de Isabel I I . Parece ser que en la 
tarde del dia 1.° del corriente se despidieron los 
maquinistas ingleses de la sección comprendida 
entre Rcinosa y Alar del Rey, como lo habian he
cho anteriormente los de la sección de Santander á 
Barcena. 

El inspector de la primera sección tuvo que salir 
en posta para este último punto, con el objeto de 
avisar por el telégrafo la llegada de maquinistas 
españoles. 

La fatalidad persigue á la compañía concesio
naria de aquel camino, y es una lástima en verdad, 
dice El Norte de Castilla, que no consiga organizar 
bien su administración, ni regularizar su servicio. 

E r a preciso. Parece que el gobierno ha adopta
do algunas disposiciones para obligar á la empre
sa del ferro-carril de Albacete á Cartagena á cum
plimentar la ley de concesión en todas sus partes. 

Feria, El ayuntamiento de Sampedor, partido 
de Manresa, ha sido autorizado para establecer en 
dicha villa una feria anual, cuya celebración ha 
de tener lugar el lunes de Pascua de Pentecostés. 

Puente colgante. En el puerto de Rivadeo ( L u 
go) se trabaja activamente en una obra de gran 
importancia, y que es hoy la única de su género 
en España. Es esta la construcción de un puente 
colgante de hierro, que pasa sobre el £ 0 , rio cuyo 
curso, desde el pueblecillo gallego del Porto has
ta la Vega de Rivadeo, separa entre sí el princi
pado de Asturias del antiguo reino de Galicia. Su 
extensión será de unos 50 metros, y de siete á ocho 
cada una de las cepas en que se apoya. Una de es
tas está calcada sobre pena viva, y la otra tiene 
una base artificial no ménos fuerte y segura. Los 
cimientos son de cal hidráulica, y en todos los tra
bajos se emplean máquinas de mucha fuerza, co
mo las que se usan en los diques y astilleros. 

Obras de puertos. En el puerto del Carril conti
núan las obras de construcción del muelle, si bien 
no con tanta rapidez como nosotros deseáramos. 
A consecuencia de una consulta que poco hace se 
ha elevado á la dirección de Obras públicas, sobre 
la conveniencia de variar la cimentación de la 
parte de espigo que debe ser construida , se han 
suspendido las obras de su prolongación. Espera
mos que la expresada dirección resolverá en breve 
esa consulta, y que luego que esto haya tenido 
efecto se continuará con toda actividad una obra 
de tanta trascendencia para el pueblo del Carril y 
demás que tienen interés en la prosperidad de aquel 
puerto. 

Cerrar la puertecita. En la Calzada de la Cruz 
del Campo (Sevilla), ha sido preso Pastor Jinex 
(a) Alcalde, natural de Valencia. Este bandido ha
bía puesto á contribución las fincas rurales de los 
Sres. Cámara, Santaló, Clemente, Gabino, Matías 
Cakmgey marqués de la Granja. La captura se 
verificó el 27 del pasado, y obran ya en poder del 

juez cuarto de primera instancia muchos de los 
efectos robados. 

Comercio de pasas. A pesar de la gran exporta
ción de frutos que ha habido este ano en Málaga, 
quedan en almacén bastantes existencias de cajas 
de pasa^ habiendo sus precios sufrido algún des
censo; sin embargo, no cesan los embarques, que 
si bien en menor escala que en los meses anterio
res, no por eso dejan de ser importantes, y hacen 
creer que se agitarán las partidas existentes á pre
cios razonables y convenientes para todos. 

Naufragio. Dice una correspondencia de Mani
la, que el bergantín-goleta Felicidad se fué á p i 
que el 9 de Julio en las inmediaciones de la isla de 
Bucing, logrando salvarse la tripulación. 

Caja de descuentos. Trátase de establecer en Va 
lladolid una Cajalocal de descuentos, que se llama
rá La Vallisoletana, cuyo objeto será favorecer y 
auxiliar lo mismo al comercio que á la agricultura 
y á la industria, para lo cual se dedicará á opera
ciones de banca, á giros, á préstamos y á descuen
tos. Su capital, por ahora, consistirá en 18 millones 
de reales. i .;• j ;• tía [g n ';; 

Vacantes. Lo están las siguientes secretarías de 
ayuntamiento: 

Ilinojales, con 3,300 rs. ánuos.—Villablanca, 
con 3,650.—Guntin, con 4,500.—Mora, con 3,500.— 
Calatrava, con 2,700.—Puebla de Pedraza y Fra-
des, con 1,000. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Libro curioso. Hemos visto e\ Manual de teatros 
y espectáculos de Madrid, que acaba de publicar don 
Luis García Martin. Contiene la reseña histórica 
y descripción de las salas ó circos destinados á 
ellos, y la distribución y numeración de sus loca
lidades marcada en los once planos que le acom
pañan esmeradamente litografiados. Además , la 
lista de todas las compañías que desde su inaugu
ración hasta hoy han actuado en el teatro Real, y 
las obras que se han puesto en escena; la lista de 
las compañías de los demás teatros abiertos al p ú 
blico este año; los precios de las localidades de 
todos ellos, y otra infinidad de noticias que hacen 
de dicho Manual un objeto curioso y digno de ser 
adquirido. En tal concepto le recomendamos á los 
lectores. 

¿Hablaba V . conmigo? Recomendamos á los de
pendientes de la autoridad, aunque nada espera
mos de la recomendación, ciertos carruajes que al 
salir la gente de las funciones del teatro Real, pa
san al galope por las calles Mayor y del Arenal. 

Embaucadora. Dice un colega: 
«Se nos ha referido que en Chamberí y paseo 

del Cisne habita una señora con fsu hija, titulán
dola sonámbula, y haciendo creer á las incautas 
mujeres que por medio del magnetismo Dios la 
ilumina para curar las enfermedades, y saber to
dos los secretos de las familias. 

Por supuesto que para soñar bien, exige á cada 
persona que va 40 reales.» 

Bueno fuera, si el hecho es ciorto, que se encar
gase la policía de que la pobre joven no soñase más. 

Causa célebre. Hoy debe verificarse en la A u 
diencia la vista de la causa contra Ramón Piquer, 
zapatero, por muerte violenta á su mujer arroján
dola, desde un corredor de su casa en la calle del 
Mesón de Paredes, 

El inferior ha impuesto pena de muerte. 

Acto académico. El sábado próximo á las ocho 
de la noche celebra la solemne apertura de sus se
siones la Academia matritense de jurisprudencia y 
legislación, pronunciando el discurso inaugural el 
presidente de la misuia. 

Ajustes. Dícese que la empresa de la plaza de 
toros ha decidido escriturar al Tato, los banderi
lleros Cuco, Li l lo y Mariano Antón , el pica
dor Calderón y otro para la temporada del año 
próximo. 

También se dice que hará proposiciones á Pepe-
te con su cuadrilla. 

Si así fuere, no cabe duda en que la empresa 
habrá dado un gran paso, teniendo mucho adelan
tado para alcanzar mejores resultados que en la 
últ ima temporada. No trabajando Cuchares, es in
dudable que Pepete y el Tato son los dos mejores 
diestros que nos quedan. El uno representa la fuer
za y el otro la gracia , acompañadas estas dotes, 
en uno y otro, de mucho valor y bastante intel i 
gencia. 

También se habla de Cayetano Sanz , y no nos 
sorprendería ni disgustaría verle trabajar el año 
próximo al lado de aquellos. 

De todos modos lo que debe procurar la empre
sa es que no vuelva á suceder el que no tengamos 
corridas por falta de diestros, como ha sucedido 
más de una vez el verano pasado. 

Atropello. Hace algunos días que se suceden los 
atropellos por carruajes Los cocheros se han de
clarado en abierta rebelión con el público pedes
tre, y enderezan sus vehículos, sin temor de Dios ni 
de la policía, por donde más gente hay. 

Anteayer tarde fué víctima de una de esas ar
remetidas brutales una pobre criatura cerca del 
Prado. Por fortuna no sufrió gran daño el niño. El 
coche atropellador siguió impávido sin que nadie 
le molestase. 

No es cosa nueva. 

Bien venidos. Han llegado á Madrid el venera
ble arzobispo de Santiago de Chile y sus socios 
los Sres. Dr. D. Joaquín Larrain Gandarillas y 
licenciado D, Miguel Rafael Prado, 

Y a es hora. Ya se ha empezado á colocar el pi
lón en la fuente de la Red de San Luis , y se van á 
hacer en ella varias composturas, además de l im
piar toda la piedra. Según hemos dicho ya, estas 
obras deben quedar terminadas antes del 19 del 
actual 

Una pregunta. ¿Por qué no se alumbra el círcu
lo que rodea los jardines de la plaza de Oriente? 
De hacerlo asíj la moralidad y la seguridad públi
ca ganarían mucho. 

Una observación. Parece que en una de las ú l t i 
mas representaciones de La hija del regimiento, ea. 
la Zarzuela, se hallaba en una de las butacas cier
to individuo cuya continua y estrepitosa tos mo
lestaba al vecino que se sentaba delante, frente por 
frente de él. Volvióse el tal, y le dijo al que tosia 
en tono seco y desabrido: 

—Caballero, cuando se está como V. está, no 
se viene al teatro. Se queda uno en su casa, toma 
una taza deflores cordiales, se arropa y suda. 

—La observación, señor mío, me parece alta
mente importuna, y no consiento á nadie el dere
cho de aconsejarme en esos términos sin exigirle 
satisfacción, respondió el de la tos. 

—Tengo derecho para ello , y voy á satisfacer
le, replicó el otro muy sosegadamente. 

Y sacando una tarjeta, escribió en ella algunas 
palabras con lápiz y se la dió al individuo. 

Leyó este los renglones de lápiz, y luego el nom-

bre del consejero y la proíosion, que indicaba tam 
bien la tarjeta, y exclamó al instante: 

— M i l perdones, caballero ; seguiré su mandato, 
y le doy las gracias de antemano. 

El personaje de la tarjeta era una de las cele
bridades medicas de la corte , y los renglones es
critos una receta contra la tos. 

DE ESPECTÁCULOS. 

No me lleves á Paul . . . Un sociedad de aficiona
dos á llevar el compás de la música con todo el 
cuerpo, ha tomado en arriendo el teatro del Insti-
tuto, en el cual tratan de dar una serie de bailes 
que durará hasta el Carnaval inclusive. E l local se 
está decorando con aseo, y con el mismo desea la 
empresa que se presenten las personas que vayan 
á gozar de los encantos de los bailes , que parece 
no serán allí tan íntimos como en otras partes. 

Dos palomas, y las dos torcaces. Con el título de 
La paloma torcaz se está ensayando un drama en 
el teatro de Variedades ; y con el mismo título se 
presentó otro el año pasado á la empresa del Pr ín 
cipe, que por falta de tiempo no pudo ponerse en 
escena, pero que ha sido aceptado también por el 
Sr. Delgado. 

Es original la coincidencia. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Teodoro, San Solero y 
la Dedicación de la santa iglesia del Salvador en Boma. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
iglesia parroquial de Santa María, donde concluye 
la novéra de la Virgen de la Almudena; predicará 
por la mañana D. Joaquín Gómez Mogena, y por 
la tarde D. Miguel Sánchez. 

También finaliza por la mañana á las nueve la 
novena rezada, en la capilla del Cristo de la Sa 
lud , plazuela de Antón Martin, á Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Terminan las novenas y sufragios perlas ánimas 
benditas en las Calatravas por la tarde, y en San 
Ignacio, Italianos, Cármen Calzado, San Ginés, 
Buena-Dicha, Loreto, San Pedro y Maravillas por 
la noche. 

En la capilla de Palacio es el segundo día de 
Cuarenta horas, habiendo por la mañana misa so 
lemne y por la tarde completas y reserva. 

En el oratorio del Olivar y Trinitarias se prac
ticarán ejercicios espirituales en honor del Sagra
do Corazón de Jesús : predicarán respectivamente 
D. Buenaventura Pascual y D. Juan Rubio. 

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E M A D E I D . 

Cotización del dia 7 de Noviembre de 1800. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

50, 45, 50, 40 y 45 c ; á plazo, 49-60 y i5 á fin cor. 
vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 
35; á plazo, 41-55, 50, 45, 50 y i0 c. fin cor. ó á 
voluntad. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 22 p. 
Idem del personal, no publicado, 18-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 95-80. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado 97 r 
Idem do. 1.» de Junio '.].- 1851 '(]e A . 

no publicado, 95-25. rs 
Idem de 31 de Agosto de IS52 de fr*^ 

no publicado, 93-25 d. 'I>r>f* rg 
Idem de 1.° de Julio de 1856 do ó o A. '' 

no publicado, 94-25. a -'0'!0 ^ 
Acciones de obras públicas d^ 1 ° rt T ' 

1858, no publicado, 94-50 d. e Jld¡o ^ 
Idem del canal de Isabel I I , do á 1 00o 

anual, no publicado, 108-íO d. ' rs''8 100 Por 

de 
Obligaciones del Estado para subven • 

ferro-car riles, no publicado, 92. 
Acciones del Banco de España id OAO 

CAMBIOS. ÜU a 
Lóndrcs á 90 días fecha, 50-45. 
Paris á 8 días vista, 5-24 p. 

j E a ^ T A C T J L O S . 
TIÍATUO REAL. A ¡as ocho y media de 1 

—Norma, ópera en tres actos". a noche, 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de 1 
—El sol de invierno, comedia nueva en trpa noc'le-
en verso, original.—Baile.—Los zapatos Sa^0sy 

TEATRO DRL CIRCO. A las ocho y me{p 
noche.—¿1 grumete, zarzuela en un acto J á » ^ ^ 
zarzuela en dos actos. ' ^arína, 

éh 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho del 

tno.—DonSisenando.—Fantasía sobre moti no~ 
Trovador, por el Sr. S a r á s a t e . — , ? e njJV0S (1el 
ta que Dios quiere.—Fantasía sobre ?X ¡Sahi 
el mismo Sr. Sarasate.—f/n pí«7o. ' ÜUco' Por 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n 
—Sin prueba plena, comedia en tres actos 
verso, original de D. N . Serra.—¿a oirá b '1 ^ 
Mal de ojo, comedia en un acto. 

P X J Í S T G 3 D E SÜSCKICÍON. 

MADRID: Oficinas de este p a r i ó d i c o , t a ü e (le H i t a , uúm ' 
p r i n c i p a l ; en las l ü i i ' e n ' a s de Horo, P n a n a del Sol; en la 4M' 
y en l a de B u i l l y - B m l h c r e , c a l l e de l P r í n c i p e , y ¡»ubü{idli p"1"'' 
de M a t h e u . ' ' m & 

euart) 
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ULTRAMAR: H u i o n a , 1). l i e n i t o G. Tánae -o - O b k n i ' ' - « „ 

r . H , ' - •'•' <{• ^ ' t b - ' «, : . • P'f-'o.—•A.iníia, 
go de CítTra, D . Juan L a u g i b r . — j t f a n i ) » , D . Manuel P.aWirJz - & 
Canaria , D . ' A m a r a n t o ¡Mar t ínez de Escobar .—Pnen^.Ri^ D i " 
n a c i ó Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, ü . ¡ a c i n l o i u ^ x ^ ' EXTRANJERO: P a r U , M r . L a f l i t e B u l l i e r y Compánía OQ mo J 
l a B a r r q i w . — M r . L e j o l i v e t , Not re Dame dc-s V l c t o i r i s - — l í » , ^ , 
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B E A H T O M i y 
E O S 

SERVICIO DE G R A S ySLOCIDAD 
E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

Y IS ¡ V I A I M i L 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
P RA. MALAGA —Todos los sábados á las ones de la mañana. 
Harina de Valladolal trigo y rubia, desde la os'tacion de madrid aj muelle de llarcelona, rs. 3,90 

ittfirs. '(,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, laa acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu-

ósas, y las señoras son atendidas porcamareras. 
Se espeadea billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de, ¡os Ferro-ccniles. 

Alcalá 30. n " 

oíECK BE bXÜ TU n*. 
La acción vivificadora de esta pr.Hmracion conlra la caída del pelo, la calvicie antigua, denudación 

y demás emermedades rebeldes á todos ios traiamieutos, j» sido demostrada por nueve informes mé
dicos de los señores doctores Baudart, Muilhat, Langtois, Lelellier, Moafray, Henrieck, Dupuv, etc., 
etc., miembros de la facultad de medicina de París. Es el único remedio c u ñ facilidad en usarlo rege
nera el pelo en muy pocos dias. , 

Cada frasco se vcade , siempre á garantí.; coa el ti,./ore de Gobierno francés estaunpado sobre la 
arma de \ Kocnou mayor, á 20 iVuncos en París. D ^ á i t o genera!, 39 , boulovard Sebastopol , cerca 
ral la rué de Rivoh. t , 

Depósito en Madrid, Esposicion Estrang^a, calle Mavor, núm. 10, señeres Borre!!, hermanos ca
lle Mayor num. 17 á 90 rs. Eu provincias : Alicante , Soler. - Barcelona , Martí , seño 
íes Oorrell, bennauos.-Badajoz, Ordoñes -Cartagena, Con ¡na.-Cáceres, Salas.-Córdoba, Haya -
Gerona Ganiga.-Jaen ^har.-Painploaa, Landa.-Paienci^ üerüs.-SeviHa, Tr-vano.-Sax, íllzur 
Km.—íueem. i - e r ^ . - V i f o m , Arellano, hijo.—Zaragoza, Cjavijlaf. 

• m ¡ : • . l¡¡ 

VIAJE DE MADRID A PA11IS ErTüo 1¡0BAS. 

_j h di. 

Trasporte de viajeros y mercancías.— Linea rapidísima, única directa da Valencl 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde i viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á lar, 10 de la mañana • vía e en 14 horas 

Eonsignatanos en Valencia., don Emilio Ferraand calle del Mar 96 

DE LA iü YEüNi SUCESOR 
Se mega á los - señor'. 

ACIÁCOTTIN, A i l O M DI 
| _51, OE SEIKE, PARÍS. 

asi *'\o nr¿rrn~n ' r h a Á ^ C fac^!tatlvo?: .Y.-á i;)s ^ s o p V J ü e taa justameute han confiado «iemprfe 
n ^ m S " mi^ ^ni: ^ f T TM**' ^ ^ « ^ efiiaz para la c«raeion le todas las 

ú S S Z I ^ m ^ W ^ h ^ * los humores , que lomen lodo género de precau -
^ o Í S r ^ í S f ^ ^ M ^ f f ¿ie reim!ñ0' e« M Aie corren mucha.; falsificaciones 

ada UMS^SS m s V M á 0 M m ®m ¥$Q' mm^muA 
. r-r-irm dp !a< onf.-rmn,-! a . . } > , PO^'W'G niean.a!!"«' '•• fééfonocido como e mas eficaz para a 

Todos nuestros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma, 
lite el envío á Paris .le 300 francos se espedirán con las condiciones mas ventajosas. 

SlfiNORET, 
5 i , Paris. 

-Vitoíaa Areiiauo 13 m 

2 ñ-s. y 50 cents, y 4frs., rué ÑicMííen, mm. 68, 
en París. 

En Madrid: por mayor con n andes rebajas. E s -
posición estranjera, calle Mavor 10. Por inenor, á 
12 y 18 rs. caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, 
Plaza del Angel, 7, y M M o Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa ele ios corresponsales de la Es
posicion estranjera. 

PARA FORMAR CAPITALES 

Autorizada por real órden de 10 de Noviembre de 1858. 
DIRECTOÍl FUNDADOR. D. F. DE P. MELLADO 

UELEGADU DEL GOBIERNO, 
pt)N J03E MARIA DE ALBUEBNE, JEFE DE AÜMINÍSTRACÍOX. 

2 5 , 0 0 0 d u i r ó s d e g a r a n t í a . 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales ,.rentas ij de])ósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años. hfÁ mi 

reales, impuestos de una ve/., producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. Ni las ean-
tidades impuestas rn los intereses devengados ié pierden en ningún caso, incluso el de muerte de ios 
a s e g u r a d ^ ; . j . . - i r K , . T u ¿ ¡ j , ^ . . . ^ . . v ' j \ •.;?«•:*;!.:/-••• 1 s ¿nilrtí^ífi uü.Glwg IÜ ÍÜÍJ ,!TD | _ 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cualro á cinco años, bastan para formar 
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción la-sdemás edades, con la circuns
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. 

En tanto que las olícinas de Madrid se establecen en un local aproposim por su situación y capaci
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa , núm. 8, ó por 
conducto de los ageiuesde la empresa qae medíanle el oportuno aviso irán al domicilio de los que quie 
ran interesarse en algunas do las operaeiones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho áe la calle del Princi
pe, núm. 23, donde también se pueden deiar los avisos, U. 

C H E V R E U I L , 
C A S T R E . 

Esta casa conserva siempre por su seneillcz y 
buen gusto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia de la alta arístocraeia que acude á 
sus talleres. Uao especial ueno didecado á las l i 
breas de todas clases. 

PAUL, que durante ocho años fue el único 
maestro de corte de pantalones en la casa Renard, 
es sóeio en la aclnalidad de la de Mr. Chevreml. 

" C A B A L L E " LLECAÍnTir ITALIA 
el acreditado retratista al óleo don 

— 1—. .« _ — , — „ — , ,—„—,„ 
La justificada nornhradia de la PASTA GEOUGE 

y su fabricación al vapor, ran valido á su autor 
d o s m e d a l l a s , u n a d e p l a t a e n 1 8 4 3 , 
y o t r a de o r o e n 1 8 4 5 . 

Fábrica en París, rué Tailbout núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estranje
ra, calleMayer, núm. 10, y pormenor alOr?. caja, 
laboratorios de Calderón, calle dal Príncipe 13, y de 
Collantes plazuela de! Aiige!, 7.—En provincias: en 
«asa de los farmacéuticos represírntanles debí Expo
sición Estranjera. (A. 1214.) 

! • Pi ldoras nats-itlvas de K ^ . ^ 
I*MI»lSS!VA A C I W í : i ^ ^ A , para coinwar 
con éx i to seguro, las emfermedades gastraigtc 
dispépticas, etc., y muy particuíariaente para i<» 
digestiones dií .c i les ó impoftibles. 

« El alimento no ea mas que una ^ ^ ^ r f Z 
sin propriedad nutridva de (í0r 8? y qoe mata P 
Inacciou á todo el que no le dijiere.» « 

« La mejor substancia para traastomar w , 
mentoB en parte» nutritivas es !a Pepsina 
(Véanse loa tratados del doctor L. Corviŝ t, w 
de S. M. el Emperador de los Fracceses: 

1* Sobie la dj ¿pesia y. consunción 5 . . j¡ 
r Estudios sobre el alimento y Ja nuinciou;-

5 fr. 

Juan Franch para establecerse en 
esta corte y conlinuar haciendo 
retratas y toda clase de cuadros . 
al óleo á los módicos precios 
que los hacia en Rarcelona. 

También dá lecciones de d i 
bujo y pintura. 

Vive dicho artista, calle de 
Val verde, número 21 duplicado, 
cuarto secundo. 

D'OIV 
i : : 4 . , Pharmacfen dtpina! (Vbsges) ~ 
Rei otiocida como suaia i i ir . i i íc eficaz contra ¡as 

mflau,aciones é irnlario. ies dtí la g irganta y <•.! pe-
oho, constipados, apretamientos de "a gaVgan a 
doma (esiincion de voz), cal.mu* graves ó ció ic os 
asmas, coqueluches y gnpe. 

Eída pasla, do mi sahor muy a.n'e.dahle, calma-
jas donián preparación- s dftl mismo/a-a/no, la vcata-
ja d(í tii) dcjiir .sidior aiaguao ca la noca. Reemplaza 
á las Usanos pectorales y coa viene á las persepasi 
que quieren cuidarse, no obstante sus negó-' 
cios y sus viajes. 

HEWULIE 
);Í-I.-

ESENCIA DE 
Z A l l Z A P A R U I L L A DE FOURQÜET. 

Depurativo cscclente para las enfermedades de la 
sangre y de los humores, herpes, granos, maaclias 
en el cutis, virus, ele. Farmacia FOURQUKT 2Í), rué 
des? Lombards, á la Barbe d' Or, París. (3 frsj el 
rasco, 15 frs. los seis frascos). Depósito en Madrid 
parala venta por mayor con grandes rebajas: Eápo-
sicion Estranjera, calle Mayor núm. 10, Por me
nor: Calderón, Príncipe 13; 'Collantes, plazuela.del 
Angel 7 y Moreno Miquel, Arenal (3. En pruviaeias 
en casa de los corresponsales de la Esposicion Es
tranjera. I recio iOrs. el frasco. (A 1070 

"l l i íS f ABLECIMÍ vNTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALlíNTA WARTON. 

Esto especílico cura sia medicamentos el eslreñi-
miento mas inveterado y las malas digestiones, 
ad auno lambicn sus funestas consecuencias, ta
les como /a diarrea, los- ¡latos, flemas, dolores de 
cabeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para los niños, los er.fer-

11 mos y en general las personas delicadas. Precios 

rrecio aei irasco mauguiar, a at6í"%Jk* 
»• P i l d o r a , de Ho** P B ^ m X Í » 0 

COUBIRA0A4 COI* Hie^BBO contra 
P O » E l . BIDISOGESÍO, niayef)cac¿ ^ 
las emíennedades cloroücas, y sus wigw» , 
dldas blancas, palidez, menstruación f 
foríiflcar l¡y% temperamentos debilitados. 

• El hierro reduddo por el hidrógeno es 
de las ureptraclones. » (BOCIÍÍHARDAT.) .-pepslíia, 

• En virtud de la fuena viva que Posf̂ utricion•, 
ios alimentos adquieren el mayor grado ae u 

Tredo del frasco triangular, 4 fr* A 
id. 1/1 !d. a f f - 5 0 ' R p ^ * . 

8' P U joras de Iloirsr V® V o P » 110 COMBIHADAS C O X E 3 i Pi&OfO" » w(.0mien' 
B E i l l E O í l O I^AS^TEBAB^»» linfatica*í 
danse en las emfermedades escroí'doj.aS', .^^a 
slftllticas, tisis y afecciones atónicas w »' 
en general 

« La Pepsina combinada con el « . ^ ^ e ^ 
yodo modifica la parte demasiada escu» pgjso»»8 
dos esceleates teurapeuticos sobre 
nervlosaü,» ¿ U W 

{Extracto de una memoria ainjw* 
dsmia imperial de medicina.) 

Precio del fraaco triangular, 4 A 
Id. 1/S id. 2 fr- 50- (groH** 

Véndense en el lafeoratorio de M. Hf3*; paris, ^ 
tico-quiraico calle de Gastigilone, n" *' -dog p?'» * 
España, en los mismos depósitos CHtat!,I,,) 
vara de eu acsyto, da hifeído de bacw • ]a 

Maáfid, Calderón, Vtvmm LM^0 ' a 
zueladel Angel, 7, y Ulznmm. Baruo ^ 6, 
y don V- More IO Miquel, calle del ArenaL ^ 
íierena. Garifa; -laca, Alhar; Pamp (A) 
Sevilla, roy^no ; Vitoria, Arellano, ^ T ^ J ^ 

POESÍAS" 
DE D. MANUEL CAÑETE. 

á 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LÁ REAL - _ 

KSPAÑOI.A. ,„ impÊ A¿Í-
Esta selecta colección, elegantemenlfii ^ he 

casado Rivadem-na, d., la qae "r.'a de d'v'L 
cho grandes elogios lodos fós^iód^ e e las 
sas opiniones que hasta ahora haii ^ L ^ * * 
y en la que resaltan por la energia^ei V f 
lo v el vigor del estilo las epístolas V vicl0S o 
m a s en que e¡ aator pinta y condena 10, ^ 
ti ¿ónWfl M\\k\ . se vende a 16 rs. ei\.nr(). ?ae\ 
l l i P u b í S d / aSe de Matheu; M - ^ , 
d i áel Sol; Bailly-Bailliere , ™ ^ d e l ^ l C 
cuesta, calle de Carretas; Duran, CjU' 
toria, y en el almacén de papel w 
Abada. (P' 

< 


